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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela de Ingeniería 20006286

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Sánchez De Miguel Directora del Servicio de Calidad e Innovación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Sánchez De Miguel Directora del Servicio de Calidad e Innovación

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAUL ANTON REMIREZ Director

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ed. Amigos. Campus universitario s/n 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 9 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Sistemas de
Telecomunicación por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 68 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14 146 12

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

20006286 Escuela de Ingeniería Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

360

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

360 90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente

El principal objetivo formativo del grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación de la Universidad de Navarra es formar profesionales con una
sólida combinación de conocimientos técnicos y habilidades interdisciplinares, respaldada por un fuerte compromiso con la sociedad, un enfoque hacia
la excelencia académica y su capacidad para aportar soluciones innovadoras y éticas en entornos cada vez más impulsados por la tecnología.

El grado proporcionará a los alumnos/as conocimientos básicos en matemáticas, física y electrónica, y en tecnologías del área digital, como la pro-
gramación y el análisis de datos, así como con conocimientos y capacidades en la planificación y gestión de proyectos en ingeniería. Esta formación,
impartida al comienzo de la titulación, debe proporcionar las bases sobre las que asentar un conocimiento posterior mucho más especializado en las
áreas de electrónica, tecnología electrónica y sistemas de telecomunicación, fundamentalmente. Así, los estudiantes se especializarán en la concep-
ción, el desarrollo y/o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. Todo ello les habilita para el ejercicio profe-
sional en el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actividades que las demanden, manejando
las especificaciones o normativas de obligado cumplimiento en cada caso.

El título proporcionará al estudiante conocimientos, competencias y habilidades para:

· Identificar y resolver problemas con iniciativa.

· Trabajar en equipo en entornos multidisciplinares.

· Desarrollar habilidades para la comunicación y transmisión de información y soluciones en su campo.

· Valorar las soluciones ideadas con espíritu crítico y visión global, incluyendo el impacto social, económico y medioambiental de las mismas.

· Afrontar nuevos retos y fomentar la innovación e investigación en su entorno.

· Adquirir un compromiso con la sociedad y sus problemas, trabajar con responsabilidad, conscientes de las implicaciones de su trabajo en la sociedad actual.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver el apartado [1.10] Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

R1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; TIPO: Conocimientos o
contenidos

R10 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R11 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. TIPO: Conocimientos o contenidos
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R12 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Conocimientos o contenidos

R13 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la
electrotecnia y de la electrónica de potencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

R14 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R15 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos

R16 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

R17 - Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R18 - Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces
y radiodeterminación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R19 - Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por
medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de
frecuencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

R2 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Conocimientos o contenidos

R20 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; TIPO: Competencias

R21 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado; TIPO: Competencias

R22 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R26 - Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se plasme
en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad
que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir espacios
de igualdad, convivencia y amistad. TIPO: Competencias

R27 - Promover los valores sociales propios de una cultura pacífica, contribuyendo a la convivencia democrática, el respeto de los
Derechos Humanos y de principios fundamentales como la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias

R28 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes. TIPO: Competencias

R29 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. TIPO: Competencias

R3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

R30 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológiocs y las repercusiones éticas de la propia disciplina. TIPO: Competencias

R31 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

R35 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas
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R32 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R33 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

R34 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

R36 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Habilidades o destrezas

R37 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

R38 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R39 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación
de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de
modulación analógica y digital. TIPO: Habilidades o destrezas

R40 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. TIPO: Habilidades o destrezas

R41 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

R42 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

R45 - Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico
y digital de señal. TIPO: Habilidades o destrezas

R4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

R43 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R44 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R46 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

R5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría de
circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

R6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

R7 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R8 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de
proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

R9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1.1. Requisitos de admisión:

Todos los alumnos deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso previstos en la legislación vigente.

La vía de acceso más adecuada será, principalmente, el bachillerato científico tecnológico, si bien se aceptarán accesos desde otros itinerarios siem-
pre que los alumnos presenten las capacidades descritas en los párrafos anteriores necesarias para un correcto seguimiento de las asignaturas.

En todos los supuestos, para alumnos internacionales, se pedirá demostrar un nivel B1 de castellano, ya que, aunque se puedan cursar las asignatu-
ras del primer curso en inglés, a partir de segundo deberán ser capaces de seguir las asignaturas en castellano.

3.1.2. Criterios de admisión:

La comisión aplicará las siguientes pruebas de admisión según el Real Decreto 412/2014:

1. Para los casos:

- Estudiantes en posesión del título de Bachiller del sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

- Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

En estos casos, la aptitud para el acceso a la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros se valora mediante un examen de admisión, en Física y
Matemáticas, y las notas de Bachillerato

· La admisión se concede atendiendo a un ranking elaborado a partir de la nota media del Bachillerato (60%) y la nota de la prueba admisión (40%).

· En casos de dudas se realiza una entrevista personal con el candidato.

2. Para los siguientes supuestos:

- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Para alumnos que estén fuera de España, la prueba de admisión se sustituye por una prueba de admisión realizada on-line. La admisión se concede
atendiendo a:

· Notas de los dos últimos años de bachillerato (60%).

· Informe del delegado del país de origen (si existe). Para elaborarlo, el delegado tratará de mantener una entrevista personal con el candidato.

· Prueba de admisión. (Para alumnos que estén fuera de España, la prueba de admisión se sustituye por una prueba de admisión realizada on-line)
(40%).

3. Por último, se consideran:

- Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos

- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

- Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

- Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

- Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, In-
geniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extran-
jeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indis-
pensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
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- Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre. En estos casos, la aptitud para el acceso a la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros se valora mediante un exa-
men de admisión, en Física y Matemáticas, valorándose:

1. La admisión se concede atendiendo a un ranking elaborado a partir de la nota media de la prueba admisión (100%).

2. Entrevista personal con el candidato.

En todos los casos, al alumno se le realizará una prueba de inglés en el primer curso del grado, y si no alcanza un nivel B2, considerado necesario pa-
ra seguir las asignaturas, se le realizarán las recomendaciones necesarias para que en tercero haya alcanzado dicho nivel.

3.1.3. Órgano de admisión:

La Comisión de Admisión está formada por el Subdirector de Alumnos de la Escuela de Ingeniería y el Director de Promoción y Desarrollo.

3.1.4. Alumnos con necesidades educativas especiales:

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

3.1.5. Cupo para alumnos con discapacidad:

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-grado/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

[3.3] Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Con el fin de facilitar la movilidad internacional de sus alumnos, la Escuela Superior de Ingenierios de Ingeniería cuenta con un Servicio de Relaciones
Internacionales formado por una persona de gestión y personal administrativo con dedicación completa para la tramitación y atención a estudiantes en
sus programas de movilidad.

La internacionalización es uno de los objetivos de la Universidad de Navarra. Las acciones de movilidad en la Escuela de Ingeniería Superior de Inge-
nieros van encaminadas a conseguir que los alumnos que participan en los programas que se ofrecen adquieran las siguientes competencias:

· Ser capaces de trabajar en un contexto internacional.

· Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales.

· Fomentar la iniciativa, el espíritu emprendedor y la adaptación a nuevas situaciones.
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· Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya.

· Conocer las distintas tecnologías desarrolladas e implantadas en distintos países.

Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad

De forma anual el Director de Relaciones Internacionales establece objetivos en atención a las necesidades y demandas del alumnado, así como de
los responsables de grado u otros inputs de la organización. El plan de Gestión anual es supervisado por el Director de Desarrollo valorándose el cum-
plimiento de los objetivos al término de cada curso.

Se ofrece la siguiente información en la página web de Tecnun: https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion/exchange

http://www.tecnun.es/servicios/relaciones-internacionales/presentacion

Acogida: http://www.tecnun.es/servicios/relaciones-internacionales/relaciones- internacionales/estudiantes-entrantes

A través del Servicio de Admisión se les facilita información para ayudarles a encontrar el alojamiento adecuado (generalmente antes de su llegada).

Al comienzo de cada período de incorporación de los nuevos alumnos, se celebra una reunión informativa con el Servicio de Relaciones Internaciona-
les y a continuación, se visitan todos los edificios que componen la Escuela y los diversos servicios.

A cada alumno extranjero se le asigna un profesor que le asesora en lo que necesita, tanto en cuestiones académicas como extraacadémicas.

Asimismo, y si así lo desean, se les adjudica un Buddy, alumno de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros que les ayuda durante su estancia,
colaborando en la resolución de cualquier duda o problema que les pueda surgir a nivel académico y/o extraacadémico.

Para estudiantes de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros que solicitan desplazarse a otra Universidad:

Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información por varios cauces.

· De forma permanente a través de la página web https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion/exchange (http://www.tecnun.es/servicios/relaciones-inter-
nacionales/presentacion ) en la que se recogen:

· Condiciones generales del programa de intercambio.

· Procedimiento de solicitud.

· Aspectos académicos.

· Programas (Erasmus, EEUU, Masters)

· Agenda.

· Se convocan reuniones en los meses de octubre o noviembre con el fin de proporcionar información directa sobre los convenios y formas de intercambio existen-
tes y posibles vías de financiación. Se atienden las dudas y problemas particulares.

· A través de la Secretaría de Relaciones Internacionales, disponible en todo momento que el alumno lo necesite.

Procedimiento:

Durante el período de solicitud (diciembre-enero), el alumno se da de alta registrándose electrónicamente en la página Web correspondiente (formula-
rio electrónico de solicitud de admisión). En dicha Web introduce:

· Datos personales necesarios para la gestión.

· Preferencias de universidades para cursos ordinarios o para Proyecto de Fin de Grado.
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El alumno puede hacer todas las modificaciones que quiera sobre sus preferencias dentro del período de solicitud accediendo a la página Web me-
diante su número de carné y su contraseña.

Desde el Servicio de Relaciones Internacionales se tramita cada solicitud siguiendo los trámites de cada Universidad de acogida.

Las universidades en las que los alumnos del grado han podido realizar el intercambio en el curso 2023-2024 son:

Universidad y link País Idioma

Friedrich-Alexander-Universität Erlangen Alemania Alemán

Technische Universität Berlin Alemania Alemán

Technische Universität Braunschweig Alemania Alemán

Griffith University Australia Inglés

Monash University Australia Inglés

Queensland University of Technology Australia Inglés

University of Sydney Australia Inglés

University of Technology Sydney UTS Australia Inglés

Technische Universität Graz Austria Alemán

Technische Universität Wien Austria Alemán

Escola Politecnica da Universidade de São Paulo Brasil Portugés

University of Michigan-Shangai Jia Tong Joint Institute China Inglés

University of Nevada EEUU Inglés

University of Rhode Island EEUU Inglés

Tampere University of Technology Finlandia Inglés

Institut Polytechnique de Grenoble (INPG) Francia Francés

The Chinese University of Hong Kong Hong Kong Inglés

Politecnico di Milano Italia Italiano

Università degli Studi di Cagliari Italia Italiano

NTNU Trondheim Noruega Inglés

University of Agder Noruega Inglés

Universidade Nova de Lisboa Portugal Portugés

Czech Technical University in Prague Rep. Checa Inglés

Chalmers University of Technology Suecia Inglés

Linköpings Universitet Suecia Inglés

Luleå University of Technology Suecia Inglés

Zhaw School of Engineering Suiza Inglés/Alemán

Universidad de Montevideo Uruguay Español

Las universidades que se ofrecieron en el curso 2014-15 para irse de intercambio en este curso 2015-2016 fueron:

Universidad y link País Programa Id.

Friedrich-Alexander-Universität (Erlangen) Alemania ERASMUS Alemán

Ruhr-Universität Bochum Alemania ERASMUS Alemán

RWTH Aachen Alemania ERASMUS Alemán

Technische Universität Berlin Alemania ERASMUS Alemán

Technische Universität Braunschweig Alemania ERASMUS Alemán

Technische Universität München Alemania ERASMUS Alemán

University of Applied Sciences in Koblenz Alemania ERASMUS Alemán

Universidad Austral Argentina Buenos Aires Español

Griffith University (Centre for Wireless Moni-
toring and Applications)

Australia Queensland Inglés

Griffith University (Intelligent Control Sys-
tems Laboratory)

Australia Queensland Inglés

Griffith University (Biomedical Laboratory) Australia Queensland Inglés

The University of Queensland Australia Brisbane Inglés

Technische Universität Graz Austria ERASMUS Alemán
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https://www.fau.eu/
https://www.tu.berlin/
https://www.tu-braunschweig.de/
https://www.griffith.edu.au/
https://www.monash.edu/engineering
https://www.qut.edu.au/
https://www.sydney.edu.au/
https://www.uts.edu.au/
https://www.tugraz.at/en/home/
http://www.tuwien.ac.at/international
https://www.poli.usp.br/
https://www.ji.sjtu.edu.cn/
https://www.unr.edu/
https://www.uri.edu/
https://www.tuni.fi/fi
https://www.polytech-grenoble.fr/
https://www.cuhk.edu.hk/english/index.html
https://www.polimi.it/
https://www.unica.it/unica/
https://www.ntnu.edu/
https://www.uia.no/
https://www.unl.pt/
https://www.cvut.cz/en
https://www.chalmers.se/en/Pages/default.aspx
https://liu.se/
https://www.ltu.se/?l=en
https://www.zhaw.ch/en/university/
https://www.um.edu.uy/index.php/
http://www.fau.eu/international/
http://www.ruhr-uni-bochum.de/
http://www.rwth-aachen.de/go/id/hi/
http://www.tu-berlin.de/
http://www.tu-braunschweig.de/
http://www.mw.tum.de/
http://www.fh-koblenz.de/
http://www.austral.edu.ar/
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/centre-wireless-monitoring-applications
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/centre-wireless-monitoring-applications
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/centre-wireless-monitoring-applications
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/institute-integrated-intelligent-systems
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/institute-integrated-intelligent-systems
http://www.griffith.edu.au/engineering-information-technology/institute-integrated-intelligent-systems
http://www.eait.uq.edu.au/
http://portal.tugraz.at/portal/page/portal/TU_Graz
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738320712697447556686545
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Technische Universität Wien Austria ERASMUS Alemán

Katholieke Universiteit Leuven: KULeuven Bélgica ERASMUS Inglés

Université de Liège Bélgica ERASMUS Francés

Escola Politecnica da Universidade de São
Paulo

Brasil São Paulo Portugés

University of Toronto (Institute of Biomate-
rials and Biomedical Eng.)

Canadá Toronto Inglés

Yonsei University Corea Seoul Inglés

Zagreb School of Economics and Manage-
ment

Croacia ERASMUS Inglés

Universidad de Los Andes Chile Santiago Español

BUPT & Queen Mary Joint Programme China Beijing Inglés

The Hong Kong University of Science and
Technology

China Hong Kong Inglés

The University of Hong Kong China Hong Kong Inglés

University of Michigan-Shangai Jia Tong
Joint Institute

China Shangai Inglés

Zhejiang University China Zhejiang Inglés

Aalborg Universitet Dinamarca ERASMUS Inglés

Engineering College of Aarhus Dinamarca ERASMUS Inglés

Technical University of Denmark (DTU) Dinamarca ERASMUS Inglés

University of Southern Denmark (SDU) Dinamarca ERASMUS Inglés

California Polytechnic State University USA Cal Poly Inglés

Carnegie Mellon University (Bme dept.) USA CMU Inglés

Carnegie Mellon University (Human Sensing
Lab.)

USA CMU Inglés

Colorado State University USA Colorado Inglés

Massachusetts Institute of Technology (Media
Lab.)

USA MIT Inglés

The University of California, Berkeley (Ima-
ging Systems Laboratory)

USA Berkeley Inglés

University of Houston (Biomedical Imaging
Lab)

USA Houston Inglés

University of Michigan USA Michigan Inglés

University of Pittsburgh USA Pittsburgh Inglés

University of Rhode Island USA Rhode Island Inglés

Wayne State University USA Detroit Inglés

Aalto University Finlandia ERASMUS Inglés

Tampere University of Technology Finlandia ERASMUS Inglés

University of Oulu Finlandia ERASMUS Inglés

ECAM Lyon Francia ERASMUS Francés

Institut Polytechnique de Grenoble (INPG) Francia ERASMUS Francés

Université de Bordeaux Francia ERASMUS Francés

Université de Technologie de Compiègne Francia ERASMUS Francés

Université Pierre et Marie Curie Francia ERASMUS Francés

University of Twente Holanda ERASMUS Inglés

Politecnico di Milano Italia ERASMUS Italiano

Universitá Campus Bio-Medico di Roma Italia ERASMUS Italiano

Universitá degli Studi di Cagliari Italia ERASMUS Italiano

Università degli Studi di Genova Italia ERASMUS Italiano

Università degli Studi di Roma - La Sapienza Italia ERASMUS Italiano

Universitá degli Studi di Roma - Tor Vergata Italia ERASMUS Italiano

Universidad Panamericana México Guadajalara Español

NTNU Trondheim Noruega ERASMUS Inglés

University of Agder Noruega ERASMUS Inglés

The Main School of Fire Service in Warsaw Polonia ERASMUS Inglés

West Pomeranian University of Technology,
Szczecin

Polonia ERASMUS Inglés

Cranfield University Reino Unido ERASMUS Inglés

Loughborough University Reino Unido ERASMUS Inglés

The University of Sheffield Reino Unido ERASMUS Inglés

University of Glasgow Reino Unido ERASMUS Inglés
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http://www.tuwien.ac.at/
http://www.kuleuven.be/english/
http://www.ulg.ac.be/cms/c_5000/accueil
http://www.poli.usp.br/
http://www.poli.usp.br/
http://individual.utoronto.ca/quantmorph/
http://individual.utoronto.ca/quantmorph/
http://individual.utoronto.ca/quantmorph/
http://www.yonsei.ac.kr/eng/academics/colleges/engineering/index.asp
http://www.zsem.hr/index.php/en
http://www.zsem.hr/index.php/en
http://www.uandes.cl/
http://www.qmul.ac.uk/international/partnerships/jointprogrammes/bupt/91710.html
http://www.seng.ust.hk/web/eng/cat.php?catid=3
http://www.seng.ust.hk/web/eng/cat.php?catid=3
http://www.hku.hk/
http://umji.sjtu.edu.cn/en/?basic_type=96
http://umji.sjtu.edu.cn/en/?basic_type=96
http://www.idi.zju.edu.cn/
http://www.en.aau.dk/
http://www.iha.dk/?AreaID=3
http://www.dtu.dk/english
http://www.sdu.dk/?sc_lang=en
http://www.calpoly.edu/
http://biomicrosystems.net/
http://www.humansensing.cs.cmu.edu/
http://www.humansensing.cs.cmu.edu/
http://euverc.colostate.edu/
http://www.media.mit.edu/research/groups/changing-places
http://www.media.mit.edu/research/groups/changing-places
http://www.bisl.berkeley.edu/
http://www.bisl.berkeley.edu/
http://www.bisl.berkeley.edu/
http://www2.cs.uh.edu/%7Ezouridakis/
http://www2.cs.uh.edu/%7Ezouridakis/
http://www.umich.edu/
http://www.mirm.pitt.edu/aboutus/
http://www.uri.edu/
http://engineering.wayne.edu/index.php
http://eng.aalto.fi/en/
http://www.tut.fi/en/
http://www.oulu.fi/english/
http://www.ecam.fr/
http://www.grenoble-inp.fr/
http://www.u-bordeaux.fr/#nav
http://www.utc.fr/
http://www.upmc.fr/fr
http://www.utwente.nl/bachelor/en/iba/
http://www.polimi.it/
http://www.unicampus.it/homepage
http://www.unica.it/index.jsp
http://www.unige.it/
http://www.uniroma1.it/
http://web.uniroma2.it/home.php?sr=1024
http://www.up.edu.mx/es/admisiones/licenciaturas/mex
http://www.ntnu.edu/
http://www.uia.no/en
https://www.sgsp.edu.pl/en/
http://www.erasmus.zut.edu.pl/en
http://www.erasmus.zut.edu.pl/en
http://www.cranfield.ac.uk/courses/masters/thermal-power.html
http://www.lut.ac.uk/
http://www.shef.ac.uk/
http://www.gla.ac.uk/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738320712697447556686545
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Czech Technical University in Prague Rep. Checa ERASMUS Inglés

University of Pretoria Sudáfrica Pretoria Inglés

Chalmers University of Technology Suecia ERASMUS Inglés

Högskolan Dalarna Suecia ERASMUS Inglés

Kungl Tekniska Hogskolan (KTH) - Royal Ins-
titute of Technology

Suecia ERASMUS Inglés

Linköpings Universitet Suecia ERASMUS Inglés

Luleå University of Technology Suecia ERASMUS Inglés

University of Gävle Suecia ERASMUS Inglés

Universidad de Montevideo Uruguay Montevideo Español

Seguimiento:

Los estudiantes que acuden a otros centros mantienen comunicación permanente con la oficina de Relaciones Internacionales de la Escuela de Inge-
niería Superior de. Además, el Responsable de Relaciones Internacionales está en contacto con los coordinadores de alumnos internacionales de ca-
da centro.

Asignación de créditos:

Los acuerdos Erasmus/SICUE siguen el protocolo y la regulación vigente.

Procedimiento de evaluación:

Para la evaluación en los programas de Intercambio se sigue la evaluación que consta en el programa, reconociendo los créditos con las calificaciones
que ha obtenido el estudiante en la Universidad de destino.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 68

NIVEL 2: Física y Electrónica General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; TIPO: Conocimientos o
contenidos

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R31 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

R38 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

R5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría de
circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Matemática Básica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y Probabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; TIPO: Conocimientos o
contenidos

R2 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ciencias de la Computación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Orientada a Objetos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; TIPO: Conocimientos o
contenidos

R2 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Conocimientos o contenidos

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

R31 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

R41 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

R4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Economía y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Economía y Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R21 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado; TIPO: Competencias

R37 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

R6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 62

NIVEL 2: Fundamentos de Sistemas de Transmisión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R13 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la
electrotecnia y de la electrónica de potencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

R2 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Conocimientos o contenidos

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos
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R38 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R39 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación
de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de
modulación analógica y digital. TIPO: Habilidades o destrezas

R4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

R7 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R8 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de
proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

R9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Tecnologías Básicas de Telecomunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R10 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R11 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. TIPO: Conocimientos o contenidos

R14 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R15 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos

R16 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R35 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

R38 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R39 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación
de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de
modulación analógica y digital. TIPO: Habilidades o destrezas

R40 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. TIPO: Habilidades o destrezas
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R42 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

R4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

R7 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R8 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de
proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Electrónica Analógica y Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R12 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Conocimientos o contenidos

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R41 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

R8 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de
proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

R9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Proyectos Integrados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2 2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

2

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R17 - Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R18 - Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces
y radiodeterminación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R19 - Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por
medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de
frecuencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R34 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R7 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R20 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; TIPO: Competencias

R21 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado; TIPO: Competencias

R22 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R26 - Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se plasme
en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad
que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir espacios
de igualdad, convivencia y amistad. TIPO: Competencias

R28 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes. TIPO: Competencias

R31 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

R7 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BLOQUE ESPECIALIZADO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 78

NIVEL 2: Sistemas de Comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 26

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R16 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

R17 - Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R18 - Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces
y radiodeterminación. TIPO: Conocimientos o contenidos

R19 - Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por
medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de
frecuencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R45 - Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico
y digital de señal. TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R44 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Teoría de la Señal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R42 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

R45 - Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico
y digital de señal. TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R44 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Redes y Sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R14 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

R15 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R42 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Habilidades o destrezas

R43 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas
éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

R44 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Antropología y Ética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 6 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R26 - Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se plasme
en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad
que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir espacios
de igualdad, convivencia y amistad. TIPO: Competencias

R27 - Promover los valores sociales propios de una cultura pacífica, contribuyendo a la convivencia democrática, el respeto de los
Derechos Humanos y de principios fundamentales como la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias

R28 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes. TIPO: Competencias

R29 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. TIPO: Competencias

R30 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológiocs y las repercusiones éticas de la propia disciplina. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación General

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4 2 2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R21 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado; TIPO: Competencias

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R26 - Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se plasme
en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad
que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir espacios
de igualdad, convivencia y amistad. TIPO: Competencias

R27 - Promover los valores sociales propios de una cultura pacífica, contribuyendo a la convivencia democrática, el respeto de los
Derechos Humanos y de principios fundamentales como la igualdad y la no discriminación. TIPO: Competencias

R28 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes. TIPO: Competencias

R29 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. TIPO: Competencias

R30 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológiocs y las repercusiones éticas de la propia disciplina. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Proyecto Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; TIPO: Conocimientos o
contenidos

R20 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; TIPO: Competencias

R21 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado; TIPO: Competencias
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R22 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

R23 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

R24 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

R25 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

R31 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

R35 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

R32 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan
por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción y el
desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

R33 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

R34 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

R36 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Habilidades o destrezas

R46 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. CLASES EXPOSITIVAS: desarrollo de conceptos teóricos y problemas.

AF2. CLASES PRÁCTICAS: participación en cuestionarios, debates, resolución de ejercicios tutorizados en aula, clases en laboratorio (incluidos los
laboratorios de informática o clases en aulas de informática), seminarios o talleres.

AF2. ACTIVIDADES PRÁCTICAS (TALLERES Y SEMINARIOS) participación en cuestionarios, debates, resolución de ejercicios tutorizados en aula,
seminarios o talleres.

AF3. SESIONES EN LABORATORIO: participación en prácticas realizadas en laboratorio, incluidos los laboratorios de informática.

AF3. TRABAJOS INDIVIDUALES Y/O EN EQUIPO (TRABAJOS), propuestos por los profesores de la asignatura y resueltos por los alumnos fuera de
las horas de clase, incluyendo búsqueda de información, realización del trabajo y presentación en formato de memoria o entregable.

AF4. ESTUDIO PERSONAL: por parte del alumno y basado en las diferentes fuentes de información disponibles (bibliografía, aula virtual, material de
clase, etc).

AF5. TUTORÍAS Y ATENCIÓN DE DUDAS: contacto con los profesores, técnicos y ayudantes de la asignatura para la resolución de dudas y acompa-
ñamiento en trabajos que deben realizarse.

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de Grado

AF6. ELABORACIÓN DEL TFG: realización del trabajo fin de grado y redacción de la memoria técnica pertinente que demuestra el trabajo realizado.

AF7. PRESENTACIÓN ORAL DE TRABAJOS: en aquellos casos en los que el trabajo tenga entidad suficiente para que la presentación del mismo se
valore de aparte del trabajo en sí.

AF8. EVALUACIONES: realización de pruebas evaluadas parciales o finales.

AF9. CLASES PRÁCTICAS EN LABORATORIO: clases en laboratorio, incluidos los laboratorios de informática o clases en aulas de informática.

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.): exposición, desarrollo y transmisión de los contenidos previstos en
la guía docente de la asignatura.
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M2 - Actividades prácticas: conjunto de tareas prácticas asignadas al alumno para la aplicación y profundización de los contenidos teóricos de la
asignatura. Prácticas de laboratorio, resolución de ejercicios y problemas etc.

M3 - Trabajo individual y/o en grupo: encargo al estudiantado de la realización y entrega o presentación de un trabajo para la profundización en los
contenidos de la asignatura.

M4 - Informe y defensa oral y pública del TFG: realización y exposición del TFG para su evaluación por el tribunal establecido al efecto.

M5 - Estudio personal: actividades de estudio que realiza el alumno, de forma individual, fuera del aula que son requeridas por el profesor para la su-
peración de la asignatura.

M6 # Entrevistas con el profesor: tutoría: preparación de las cuestiones o dudas resolución de cuestiones o dudas sobre los contenidos de las ma-
terias o los trabajos que debe realizar, que el alumno plantea al profesor de forma personalizada.

Clases en laboratorio

Clases en salas de informática

Realización de pruebas evaluadas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. EVALUACIONES PARCIALES Y FINALES: exámenes de resolución de teoría y/o problemas, realizadas durante el cuatrimestre y al final del mis-
mo.

SE2. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS REALIZADAS EN CLASE O LABORATORIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS
Y COMPETENCIAS (EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS): evaluación de todo tipo de actividades prácticas realizadas durante el cuatri-
mestre, que incluyen: la respuesta a cuestionarios, participación en casos o debates, resolución de ejercicios evaluables, participación en laboratorios
y entregas de resúmenes, informes y/o prototipos.

SE2. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS: evaluación de todo tipo de actividades prácticas realizadas durante el cuatrimestre, que incluyen:
la respuesta a cuestionarios, participación en casos o debates, resolución de ejercicios evaluables, informes y/o prototipos

SE3. EVALUACIÓN DE TRABAJOS INDIVIDUALES Y/O EN EQUIPO: evaluación de trabajos o proyectos propuestos a los estudiantes, incluyendo el
contenido técnico, la redacción de la memoria y la entrega o presentación del trabajo. Pueden ser resueltos en equipo o de manera individual.

SE4. EXPOSICIÓN ORAL Y DEFENSA DE TRABAJOS: evaluación de la exposición del trabajo realizado.

SE5. EVALUACIÓN DEL TFG: evaluación del trabajo individual realizado por el alumno para la obtención de su título de grado. Evaluación de la dedi-
cación, metodología y soluciones técnicas propuestas y redacción de la memoria del proyecto.

SE6. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO Y/O AULA DE INFORMÁTICA: evaluación de todo tipo de actividades prácti-
cas realizadas en laboratorios, entregas de resúmenes, informes y/o prototipos etc.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los alumnos de la actual Titulación de Ingeniería de Telecomunicación se realizará previsiblemente en los tres pri-
meros años de implantación del nuevo plan. A partir de entonces, sólo de forma excepcional será necesario realizar alguna adaptación.

La adaptación se realizará, como norma general, para aquellos alumnos que no hayan superado, al menos, el 50% de los créditos troncales y obligato-
rios del último curso a extinguir del plan de estudios antiguo. Estos alumnos se adaptarán al nuevo plan, teniendo en cuenta la mejor adecuación entre
los estudios cursados y las materias del nuevo plan. De modo orientativo, las asignaturas se adaptarán al nuevo plan para aquellos alumnos que lo re-
quieran, del siguiente modo:

Ingeniería de telecomunicación Plan 1999 CR. Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunica-
ción Plan 2009 (*)

ECTS

Componentes Electrónicos y Electricidad y Magnetis-

mo

13,5 Física 9,0

Fundamentos de Física I 6,0 Física II 6,0

Circuitos 7,5 Teoría de Redes 6,0

Fundamentos Matemáticos I (7,5) y Álgebra (7,5) 15,0 Matemáticas 6,0

Fundamentos Matemáticos II 7,5 Matemáticas II 6,0

Estadística 6,0 Estadística y Probabilidad 6,0

Fundamentos de Computadores I 6,0 Informática 6,0

Economía Industrial 7,5 Economía y Empresa 6,0

Fundamentos Matemáticos III 7,5 Matemáticas III 6,0

Electrónica Básica 7,5 Tecnología Electrónica 6,0

Electromagnetismo 6,0 Campos Electromagnéticos 6,0

Señales y Sistemas 7,5 Teoría de la Señal 6,0

Redes 6,0 Análisis y Síntesis de Redes 4,5

Circuitos Electrónicos 6,0 Circuitos Electrónicos 6,0

Sistemas de Transmisión 7,5 Sistemas de Transmisión 6,0

Sistemas Digitales 4,5 Sistemas Digitales 4,5

Transmisión de Datos 7,5 Transmisión de Datos 4,5

Microprocesadores 6,0 Microprocesadores y Microcontroladores 6,0

Arquitectura de Computadores I 6,0 Arquitectura de Computadores 4,5

Proyectos 6,0 Proyectos 3,0

Redes de Telecomunicación 7,5 Redes de Telecomunicación 6,0

Informática II 6,0 Informática II 4,5

Antenas y Propagación 7,5 Antenas y Propagación 4,5

Tratamiento Digital de Señales 6,0 Procesado Digital de Señal 6,0

Microondas 6,0 Radiofrecuencia 4,5

Electrónica de Comunicaciones 7,5 Electrónica de Comunicaciones 6,0

Laboratorio de Medidas e Instrumentación 4,5 Medidas e Instrumentación 4,5

Comunicaciones Opticas 6,0 Comunicaciones Ópticas 4,5

Redes, Sistemas y Servicios de Comunicaciones I 6,0 Redes, Sistemas y Servicios de Comunicación 6,0

Teoría de la Información y Codificación 6,0 Codificación 6,0

Criptografía y Seguridad de Redes 4,5 Seguridad de Redes 4,5

Laboratorio de Microondas 6,0 Microondas 6,0

Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos 6,0 Comunicaciones Inalámbricas 4,5

Telemetría y Telemando 4,5 Sistemas Telemáticos 4,5

Humanidades I 4,5 Antropología 3,0
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Humanidades II 4,5 Antropología II 3,0

Ética 4,5 Ética 6,0

Expresión Oral o Speech Communication 4,5 Formación General Común 3,0

Expresión Escrita o Fresh Thinking 4,5 Formación General Común II 3,0

otras asignaturas cursadas no convalidadas 6,0 Reconocimiento de créditos 6,0

(*) Estas adaptaciones podrán modificarse teniendo en cuenta el contenido y el número total de los créditos superados y las necesidades del alumno
de adquirir determinadas competencias

Los alumnos con asignaturas pendientes que no deban adaptarse conforme a lo señalado en el párrafo anterior, continuarán en el plan antiguo hasta
la definitiva extinción de la titulación. Para ello, se mantendrán las convocatorias de exámenes de las asignaturas mientras haya algún alumno matricu-
lado, hasta la extinción del plan de estudios (al acabar el curso 2012-2013), y en los dos cursos siguientes. Estos alumnos podrán participar de la do-
cencia del nuevo plan de estudios en función de la afinidad de contenidos, aunque continúen matriculados en el plan de estudios anterior.

Se incluye la tabla de adaptación que prevé la incorporación de alumnos del plan anterior, con la relación de asignaturas que se podrán convalidar o
reconocer:

Asignaturas PLAN 20 ECTS Asignaturas PLAN 24 ECTS

Física 8 Física 8

Cálculo 6 Cálculo 6

Álgebra 6 Álgebra 6

Cálculo II 6 Cálculo II 6

Estadística y probabilidad 6 Estadística y probabilidad 6

Ecuaciones diferenciales 6 Ecuaciones diferenciales 6

Informática 6 Informática 6

Economía y empresa 6 Economía y empresa 6

Teoría de Redes 6 Teoría de Redes 6

Transmisión de datos 6 Transmisión de datos 4

Sistemas de transmisión 6 Sistemas de transmisión + Proyecto Redes 6

Campos electromagnéticos 6 Campos electromagnéticos 4

Informática II 4 Programación orientada a objetos 6

Redes de telecomunicación 6 Redes de telecomunicación 6

Tecnología electrónica 6 Tecnología electrónica 6

Microprocesadores y microcontroladores 4 Microprocesadores 4

Arquitectura de computadores 6 Fundamentos de computadores 6

Proyectos 4 Proyectos 4

Reto del itinerario 6 Reto del itinerario 6

Electrónica de comunicaciones 6 Electrónica de comunicaciones + Proyecto de Comu-

nicaciones

6

Antenas y propagación 6 Antenas + Proyecto de Antenas 6

Comunicaciones inalámbricas 4 Redes inalámbricas de última generación 4

Métodos de diseño electrónico 6 Métodos de diseño electrónico 6

Circuitos electrónicos 6 Circuitos electrónicos 6

Procesado digital de la señal 6 Procesado de datos 6

Codificación y teoría de la información 6 Codificación y teoría de la información 6

Señales y sistemas + Teoría de la señal 10 Señales y sistemas 4

Análisis de datos 4 Análisis de datos 4

Redes, sistemas y multimedia 6 Sistemas de telecomunicación multimedia + Proyecto

de Comunicación

4

Ciberseguridad 4 Ciberseguridad 4

Antropología 2 Antropología 2

Antropología II 4 Antropología II 4

Ética I 2 Ética I 2

Ética II 2 Ética II 2

Ética III 2 Ética III 2

Claves culturales I 2 Claves culturales I 2

Claves culturales II 2 Claves culturales II 2

Introducción a la ingeniería 2 Introducción a la ingeniería 2

Itinerario 4 Itinerario 4

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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1008000-20006286 Ingeniero de Telecomunicación-Escuela de Ingeniería

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://tecnun.unav.edu/conoce-la-escuela/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título: https://www.unav.edu/web/grado-en-ingenieria-en-sistemas-de-
telecomunicacion

Esta página se estructura en cinco apartados:

1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.
2. Mucho más que un grado: itinerarios, menciones, especialidades
3. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.
4. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, cursos cero, proceso de admisión, alumnos con necesidades educativas especiales.
5. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16582476M RAUL ANTON REMIREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Manuel Lardizábal, 13 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ranton@tecnun.es 655149699 943311442 Director

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X Mª José Sánchez De Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos. Campus
universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X Mª José Sánchez De Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos. Campus
universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacion.pdf

HASH SHA1 :2E9AA305486152DA957440A4DF1353BAF0E91302

Código CSV :712346132909484202280579
Ver Fichero: Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.pdf

HASH SHA1 :34C5DFEEB8C363C498E55A327A36FD626D778242

Código CSV :712331236687094848054315
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5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 
 
En  la siguiente tabla se detallan  las categorías profesionales y el nº de empleados del PERSONAL DE 
APOYO en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra, Tecnun. 
Se  resume  en  la  tabla  la  estructura  del  personal  no  docente  propio  del  centro  en  la  sede  de  San 
Sebastián y su experiencia profesional. 
 
La estructura propia de la Escuela está compuesta por 3 titulados, 8 técnicos de investigación, 3 personal 
de apoyo a la docencia y 33 doctorandos (PIF): 
 


CATEGORÍA 


UNAV 
EQUIVALENCIA 


ANECA  
Nº de empleados en  


Tecnun 


 Adecuación al 


ámbito de 


conocimiento 


 Experiencia  Descripción 


Personal 


de apoyo a 


la docencia 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


3 indefinidos con 


100% jornada 


 


 


2 ingenieros 


licenciados + 1 Ing. 


Técnico 


 


 


1 menos 5 años 


experiencia  


1 entre 5‐15 años


1 entre 15‐30 


años 


 


Prestan su apoyo en los departamentos de 


investigación de la Escuela de Ingeniería en 


las  siguientes  tareas:  Planificar  las 


practicas/Impartir  clases 


prácticas/supervisar  cuadernos  de 


prácticas /supervisar material/colaborar en 


formación  técnica  de  alumnos 


internos/participar  en  tareas  de 


promoción/colaborar  en  dirección 


TFG/asesorar alumnos. 


PIF 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


33 doctorandos 


con edades 


comprendidas 


entre los 23 y 36 


años 


   


9 PIF 1er año 


11 PIF 2º año 


8 PIF 3er año 


5 PIF 4º año 


 


 


 


Investigan y preparan su tesis doctoral en 


los departamentos de Ingeniería de 


Organización Industrial, Ingeniería 


Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 


Biomédica y Ciencias, Ingeniería Mecánica 


y Materiales.  


Colaboran en la docencia de las 


asignaturas de los grados y másteres de la 


Escuela de Ingeniería.  


Técnico de 


investigaci


ón 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


8  indefinidos con 


100% jornada: 


1 Apoyo a 


investigación nivel 


1 


4 Apoyo a la 


investigación nivel 


4 


1 Técnico de 


investigación 3 


1 Técnico 


Investigación 


Senior 


1 Técnico Superior 


de Investigación 


 


4 Profesionales con 


FP Grado Superior 


(Desarrollo de 


Productos, 


Máquina‐


Herramienta, 


Automatismos), 3 


con Titulación 


Media (Ingeniería 


Tecn.Ind.), 1 con 


Titulación Superior 


(Grado Ing. Diseño)


 


2  menos 5 años 


experiencia  


3 entre 15‐30 


años 


3 más de 30 años 


 


Prestan su apoyo en los departamentos de 


la  Escuela  de  Ingeniería  en  las  siguientes 


tareas:  Diseño  experimentos 


básicos/realizar  técnicas  complejas  y 


especializadas/apoyar docencia práctica en 


la  preparación  del  material/gestión 


laboratorio/limpieza  y  orden 


laboratorio/colaboración  docencia  y 


preparar  material/mantenimiento  y 


calibración equipos. 


En el caso de los Técnicos de Investigación, 


también  redactan  informes  globales  e 


interpretan  resultados 


analíticos/Colaboran  en  elección 


equipos/realización  proyectos  de 


innovación  tecnológica/diseño 


instalaciones/  Diseño  presupuestos  para 


proyectos/docencia. 
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CATEGORÍA 


UNAV 
EQUIVALENCIA 


ANECA  
Nº de empleados en  


Tecnun 


 Adecuación al 


ámbito de 


conocimiento 


 Experiencia  Descripción 


Colaborad


or docente 


 


Personal de 


apoyo a la 


docencia 


 


3 Titulados 


2 profesionales del 


ámbito de la 


Organización de 


Empresas, 1 


profesional en 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


 


1 entre 0 y 5 


años, 2 entre 10 


y 15 años 


Personas vinculadas laboralmente a la 


Universidad de Navarra que imparten 


docencia y no disponen del título de 


doctor. 


 
 
5.3.3.  Mecanismos  para  asegurar  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  la  no  discriminación  de 
personas con discapacidad 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela Superior de Ingenieros en particular, han 
asumido  como  propios  todos  los  mecanismos  que  la  citada  normativa  prescribe.  La  Universidad 
también realiza una política activa de apoyo, especialmente a la mujer, para la conciliación del trabajo 
con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones, 
por ello: 
• Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el ámbito laboral 
las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo profesional a todos los niveles.  
•  Promueve  y mejora  las  posibilidades  de  acceso  de  la mujer  al  trabajo,  contribuyendo  a  reducir 
desigualdades y desequilibrios que, aún siendo de origen cultural, social o familiar pudieran darse.  
• Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el título VII de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad de vida de los empleados y sus familias.  
•  Establece  otras  medidas  concretas  en  materias  de  conciliación,  especialmente  referentes  a  los 
períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las mujeres tras su embarazo o adopción.  


 
El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela en particular, ha asumido como propios 
todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la Universidad realiza una política 
activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por 
cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros cuenta con todos los medios materiales necesarios 
para realizar una docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva a nivel internacional. 
 
Sus instalaciones están situadas en el Campus de la Universidad de Navarra en San Sebastián, que 
comprende 4 edificios, uno de ellos fuera del Campus de Ibaeta, ubicado en el Parque Tecnológico 
de Miramón (6 kms). En las instalaciones de la Escuela de Ingeniería Superior de se observa que 
se cumple con los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
Cada Departamento tiene sus propias instalaciones con dotación del equipamiento necesario para 
hacer investigación. De todos los edificios, y de la mayor parte de las instalaciones, han sido 
suprimidas las barreras arquitectónicas, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con 
discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad. 
 
Los medios dedicados a la docencia en la Escuela de Ingeniería Superior de se concretan en: 


 
• 13 aulas para las clases teóricas y seminarios, con capacidades que oscilan entre los 172 y los 


25 alumnos. Todas las aulas disponen de ordenador y proyector de vídeo (que se renuevan 
cada 3 años) vídeo, DVD, pantalla (eléctrica en las aulas más grandes), megafonía y proyector de 
transparencias. En todas las aulas existe cobertura Wi-Fi y 10 disponen de aire acondicionado. 
 


• 1 Salónde Actos de 232 butacas, equipado con sistemas de proyección, de megafonía y cabinas 
de traducción simultánea. 
 


• 1 Aula de Grados de 79 butacas, equipada con sistemas de proyección, de megafonía y circuito 
cerrado de televisión. 
 


• 1 Sala de videoconferencias con capacidad para 15 personas, permite realizar 
videoconferencias vía RDSI o a través de Internet, y también se utiliza como cabecera de 
recepción y emisión donde se encuentran los equipos cuya señal puede recibirse o distribuirse 
al resto de aulas del edificio principal; dispone de vídeo, DVD, ordenador, cámaras, recepción de 
TV analógica, TDT y satélite. 
 


• Servicio de Informática: Es responsable de administrar los servicios de red, los sistemas de 
información, desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan las 
telecomunicaciones. Dentro del campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan también 
soporte técnico a profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la 
Escuela de Ingeniería Superior de. Facilitan a los alumnos: 
 


o La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pueden 
obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la Biblioteca, 
salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 
 


o Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red de 
transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. 


Se trata de recursos y servicios dimensionados para dar respuesta a todos los grados y todos 
los alumnos de la Escuela de Ingeniería Ingenieros. 


 
Laboratorios docentes que comprenden las diversas tecnologías en las que los alumnos realizarán 
las prácticas. 
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Los alumnos de este grado reciben un 15,9% de la docencia como prácticas en los siguientes 
laboratorios: 


 
o Laboratorio de Electrotecnia A. Dispone de 12 puestos equipados con sistemas de 


alimentación trifásicos, bancadas de máquinas eléctricas, analizador de redes, osciloscopio 
analógico, fuente de alimentación y generador de señal. 
 


o Laboratorio de Electrotecnia B. Dispone de 18 puestos equipados con sistemas de 
alimentación trifásicos, bancadas de máquinas eléctricas, analizador de redes, osciloscopio 
digital, fuente de alimentación y generador de señal. 
 


o Laboratorio de Electrónica A. Dispone de 12 puestos equipados con PC, entrenador, 
osciloscopio, fuente de alimentación y generador de señal. 
 


o Laboratorio de Electrónica B. Dispone de 12 puestos equipados con PC, tarjetas de 
adquisición de datos, dispositivos de sensorización, entrenador, osciloscopio, fuente de 
alimentación y generador de señal. 
 


o Taller eléctrico. Dispone de 6 puestos de trabajo con estañadores, equipos de fabricación y 
comprobación de circuitos. 
 


o Laboratorio de Robótica y Automática. Dispone de 6 puestos polivalentes con PC, tarjetas 
de adquisición de datos, autómatas programables, y sistemas de control. Dispone también 
de 2 puestos con bancadas de máquinas eléctricas y tarjetas de control dSpace. También 
dispone de un puesto de programación de Robots industriales, con su PC y brazo robotizado. 
Este laboratorio cuenta con el equipamiento de software y hardware para el diseño, 
construcción, testeo de dispositivos hápticos y de teleoperación. El diseño mecánico de los 
dispositivos mecánicos se realiza con Proe®. En lo relativo al diseño electrónico se usa Orcad® 
(CAD genérico para diseño de circuitos electrónicos) y Xilinx ISE® software and EDK 
(sintetización de electrónica digital programable basada en VhDL). 
 


o Laboratorio Comunicación. Dispone de 10 puestos equipados cada uno con: PC, Analizador 
vectorial de redes hasta 3GHz, Analizador de Espectros, Generador de señal, Fuente de 
alimentación. Además, dispone de un taller mecánico y de soldadura, una sala de fabricación 
de PCBs con una microfresadora, una impresora de tinta conductora, 1 osciloscopio de 4 
puertos y 8 Gigamuestras. 
 


o Laboratorio de Diseño Electrónico. Dispone de 25 puestos con PC y 2 con Workstations, 
equipados todos con software profesional de diseño electrónico (ADS, Cadence) bajo Linux. 
 


o Laboratorio de materiales: Incluye el equipamiento necesario para realizar ensayos 
mecánicos de tracción (máquina electromecánica de ensayos Instron (30 kN), dureza 
(durómetro Rockwell), fatiga (Rumul Mikroton ±20 kN), creep (25 kN) y resiliencia, así como 
instalaciones para la preparación metalográfica de las muestras, hornos de tratamiento y 
microscopios ópticos. El laboratorio también está equipado con un equipo de ultrasonidos 
Krautkramer USN-2 con palpadores de ondas longitudinal y transversal. 


o Laboratorio de Mecánica de Fluidos. El laboratorio de Mecánica de Fluidos cuenta 
fundamentalmente con seis bancos experimentales en los cuales los alumnos pueden 
realizar prácticas en grupos de cómo máximo cinco componentes. El objeto de cada práctica 
es mostrar experimentalmente algunos de los fundamentos, fenómenos y relaciones entre 
magnitudes que se presentan en la Mecánica de Fluidos. Los bancos experimentales de los 
que se dispone son: Banco de Caudalímetros de Presión Diferencial y Tubo de Pitot; Banco 


C
SV


: 6
88


43
20


08
08


86
43


71
25


93
29


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688432008088643712593296





 
de Ventilador Centrífugo; Banco Golpe de Ariete; Banco de pérdidas de carga en elementos 
de instalaciones hidráulicas; Banco de ensayo de bombas; Túnel de Viento. Asimismo, el 
laboratorio de Mecánica de Fluidos consta de licencias de Fluent-Ansys (25 Licencias) y de 
Star-CD (25 Licencias) que son los códigos de Mecánica de Fluidos Computacional (CFD) 
más empleados en la Industria y la Investigación. 
 


o Laboratorio de Ingeniería Térmica. El laboratorio de Ingeniería térmica está equipado para 
desarrollar las siguientes prácticas: Panel de Ebullición; Panel de Intercambiador de Calor; 
Panel de evaluación de colectores solares; Panel de Ciclo de Refrigeración; Práctica de 
distribución de temperatura en aletas; Práctica demostrativa del Efecto Termoeléctrico; 
Práctica demostrativa de propiedades radiativas mediante el cubo de radiación de Leslie. 
Dispone además de distintos dispositivos de medición de temperaturas: termopares y 
sondas Pt-100 con sus correspondientes data-loggers y tarjetas de adquisición de datos; una 
termopila; una cámara termográfica con software de análisis de imágenes. 
 


o Laboratorios de informática. Se disponen de 6 salas de ordenadores de uso general, con 
capacidades de 31, 42, 75, 22 ,30 y 20 ordenadores, respectivamente. Todos los 
ordenadores se encuentran conectados en red y tienen acceso a Internet e Intranet, En 
los ordenadores hay más de 40 aplicaciones informáticas, relacionadas con la actividad 
formativa del centro, a disposición de los alumnos. Todos los alumnos tienen cuenta de 
correo electrónico corporativo y cuota de disco en el servidor principal de alumnos, al que 
pueden acceder también vía FTP desde su domicilio. Existe un servicio de impresión en láser 
e impresión de planos. El software se actualiza completamente a las últimas versiones una 
o dos veces al año, según la incidencia en su conjunto de los cambios de versiones que se 
hayan producido. Se dispone de acuerdos de licenciamiento con los principales proveedores 
de software para que los alumnos instalen las aplicaciones más usadas en sus 
ordenadores particulares. 


 
El porcentaje de dedicación de estos laboratorios a la titulación es el siguiente: 
 


LABORATORIOS % 
Laboratorio de Electrotecnia A 5 
Laboratorio de Electrotecnia B 5 
Laboratorio  de  Electrónica  A 10 
Laboratorio  de  Electrónica  B 10 
Taller eléctrico 5 
Laboratorio de Robótica y Automática 10 
Laboratorio Comunicación 30 
Laboratorio de Diseño Electrónico 30 
Laboratorio de Comunicaciones Ópticas 40 
Laboratorio de Redes de Comunicaciones 40 
Laboratorio  Comunicación TV 40 
Laboratorio  de  procesado  digital de señal. 40 


 
 


• Secretaría de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros, situada en el Edificio Principal 
incluye los despachos de Dirección, realiza la matrícula en las diversas titulaciones que se 
imparten y en los programas Master y Doctorado. También se encarga de la expedición de 
títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la 
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Universidad y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para el Alumno. Trabaja en 
estrecha colaboración con las Oficinas Generales de la Universidad, situadas en Pamplona. 
 


• 4 salas estudio con capacidades para 208, 216, 53 y 20 alumnos respectivamente. Una de 
ellas, la tercera, está integrada en la Biblioteca de la Escuela de Ingeniería Superior de 
Ingenieros. 
 


• Biblioteca (www.tecnun.es/servicios/biblioteca.html https://tecnun.unav.edu/profesores-e-
investigacion/biblioteca): Ocupa un espacio total de 1587 m2  y cuenta con una colección 
especializada en Ingeniería Industrial, Ingeniería de Materiales, Ingeniería de Organización 
Industrial, Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería de Telecomunicación, 
Física Aplicada y Medio Ambiente, reunida para dar soporte a las actividades de docencia e 
investigación. La colección bibliográfica está formada por más de 44.000 volúmenes de 
monografías; comprende más de 700 títulos, en soporte papel, de revistas especializadas (de 
las que se mantienen 340 suscripciones activas) y además se puede acceder a texto completo 
a más de 5.000 títulos de revistas electrónicas. Incluye también colecciones nacionales e 
internacionales de normativa técnica. La biblioteca tiene también una sección de 
Humanidades, otra de libros de lectura y se complementa con una escogida selección de más 
de 1.000 obras de música clásica en formato CD-ROM. 
 


• Salas de trabajo en equipo: Existen 12 salas de trabajo en equipo, con capacidades para 
5-10 personas, que los alumnos pueden utilizar previa reserva y recogiendo las llaves en 
Conserjería, con mesa de reuniones, pizarra, cobertura Wi-Fi. 
 


• Servicio de Reprografía: Servicio subcontratado con fotocopiadoras de altas prestaciones, 
manejadas por personal especializado, y 3 fotocopiadoras para el manejo de profesores o 
alumnos. 
 


• Servicio de Calidad e Innovación Innovación Educativa (https://www.unav.edu/web/calidad-
e-innovacion www.unav.es/innovacioneducativa/): su finalidad es apoyar en la mejora de la 
calidad docente y educativa y en el uso de los medios tecnológicos. En concreto, en la Escuela 
de Ingeniería Superior de Ingenieros se dispone de: 
 


o Sistema ADI (Apoyo a la Docencia Informática). Es una plataforma de herramientas 
informáticas de apoyo a la docencia presencial adaptada de un proyecto abierto 
(Coursework) originario de la Universidad de Standford. Cuenta con herramientas como: web, 
documentos, examinador, calificaciones, inscripciones, avisos, diario, foros y otras. Ver 
http://www.unav.es/innovacioneducativa/adi/.https://aula-virtual.unav.edu/ 
 


o Recientemente se han adquirido dispositivos de respuesta remota (clickers) con el objetivo de 
potenciar la participación de los alumnos en sesiones y seminarios. 
 


o El Servicio de Calidad e Innovación Educativa colabora con la Escuela de Ingeniería Superior 
de Ingenieros en la organización de cursos y sesiones, adaptación de las asignaturas al 
sistema de créditos europeo (EEES), y en la puesta en marcha de proyectos de mejora e 
innovación. 
 


• Capellanía Universitaria (www.tecnun.es/servicios/capellania): ofrece atención 
espiritual y formación cristiana a todos los universitarios que lo deseen. la Escuela de 
Ingeniería Superior de Ingenieros cuenta con dos Capellanes, que, además de su actividad 
docente, promueven actividades y atiende las consultas de todos los que soliciten consejo y 
orientación para su vida personal. 
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• Servicio de Alojamiento (https://tecnun.unav.edu/admision-y-ayudas/alojamiento 
www.tecnun.es/acerca/alojamiento.htm): asesora a los alumnos que lo soliciten sobre la 
modalidad de alojamiento que mejor se adapte a su perfil. 
 


• Relaciones Internacionales (https://tecnun.unav.edu/internacionalizacion 
www.tecnun.es/servicios/rrii.html): colabora con el resto de  la comunidad universitaria en la 
creciente  dimensión  internacional  de  la Universidad de Navarra, a través de: acogida y 
atención de alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio (Erasmus, Leonardo, etc.), gestión y 
mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de 
investigación de carácter internacional. 
 


• Servicio de Asistencia Universitaria (https://www.unav.edu/admision-y-
ayudas/grado/becas-y-ayudas/becas http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/becas-y-
ayudas ): ofrece a todos los alumnos que lo soliciten, información y asesoramiento sobre 
becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los estudios 
universitarios. A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende que ninguna 
persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por motivos económicos. 
Los estudiantes de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de las convocatorias de 
becas públicas así como de las propias de la Universidad. 
 


• Actividades Culturales (https://tecnun.unav.edu/estudiantes/actividades-culturales 
www.tecnun.es/alumnos/actividades-culturales.html): coordinadas por Dirección de Estudios, 
se trabaja para apoyar las inquietudes culturales y artísticas de los alumnos, organizando a 
lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación y la personalidad de 
los universitarios como conferencias, conciertos, club de literatura, cine forum, obras de 
teatro, talleres, cursos de verano y concursos. También se edita semanalmente la 
publicación “Vida Universitaria“ (www.unav.es/vidauniversitaria), donde la comunidad 
universitaria puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, deportivos y de 
ayuda social que tendrán lugar durante esos días. 
 


• Servicio  de Deportes  https://www.unav.edu/web/deportes 
www.tecnun.es/alumnos/deportes.html): ofrece a los estudiantes un amplio 
programa de actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras 
entidades. Además de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y 
clubes, y competiciones internas para alumnos. Los estudiantes pueden también competir en 
diferentes ligas, tanto guipuzcoanas como nacionales, a través de sus equipos federados. 
Además, se organiza en Pamplona el Trofeo Rector y, un sábado de mayo, el Día del Deporte 
para toda la Universidad. 
 


• Tantaka (https://www.unav.edu/web/tantaka): Universitarios por la Ayuda Social 
(www.unav.es/uas): está formado por un grupo de alumnos y graduados de la Universidad 
que dedican parte de su tiempo libre a los demás, colaborando en distintas áreas: provida, 
atención a personas mayores, apoyo escolar a niños con dificultades de integración social, 
discapacitados, enfermos hospitalizados, apoyo escolar, actividades deportivas con presos y 
talleres formativos a lo largo del curso. También se llevan a cabo campañas de sensibilización 
y otras actividades extraordinarias de carácter solidario. La Escuela de Ingeniería Superior de 
Ingenieros cuenta con una ONG (http://www.tecnun.es/gala) que organiza actividades 
complementarias para el Campus de San Sebastián. 
 


• Servicio de Prácticas y Empleo (https://tecnun.unav.edu/salidas-profesionales): Fundación 
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Empresa-Universidad de Navarra (www.unav.es/feun): creada como instrumento de relación 
entre el mundo empresarial y el universitario, está al servicio del empleo universitario, de la 
mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. Gestiona prácticas y empleo 
universitario de estudiantes y recién graduados entre otras actividades. Trabaja en 
colaboración con el Servicio de Relaciones Exteriores de la Escuela de Ingeniería Superior 
de Ingenieros. Además, en Tecnun se gestiona de forma específica lo relativo a la orientación 
y ayuda en carrera profesional a los alumnos y graduados de Tecnun, organizando un Foro de 
Empleo cada año en febrero, asesorando a los alumnos a la hora de buscar su primer empleo 
y prácticas en empresas, así como facilitando a sus graduados ofertas de empleo para 
ingenieros con experiencia. 
 
Se incluye a modo de ejemplo el listado de empresas en las que la Universidad de Navarra 
tiene firmado un convenio y en la que el curso pasado 2014-2015 los alumnos de Ingeniería han 
realizado su Trabajo Fin de Grado. Estas, junto a otras son empresas en las que alumnos del 
grado pueden realizar el Trabajo Fin de Grado: 
 
GRADO EN INGENIERÍA EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 


ORONA EIC S. COOP. 
AXON SPORT GROUP, S. COOP. 
SALTO SYSTEMS, S.L. 


 
• Alumni Navarrenses ( https://www.unav.edu/web/alumni www.unav.es/alumni): es el 
cauce para mantener viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los 
compañeros de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus Agrupaciones 
Territoriales, ofrece a sus miembros diversas publicaciones y servicios (como formación 
continua, oportunidades profesionales o información de cuanto sucede en la Universidad) y 
establece acuerdos con instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. La Agrupación 
ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses“, orientado a alumnos académicamente 
excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra y es promotora de 
la Acreditación Jacobea Universitaria, que reúne a Universidades de todos los continentes 
interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus estudiantes y antiguos alumnos 
(www.campus-stellae.org). 
•  
Los servicios implicados en la gestión y mantenimiento de las instalaciones de la Escuela 
de Ingeniería Superior de Ingenieros son: 
 


• Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado 
funcionamiento de los edificios e instalaciones, así como servir de apoyo técnico a 
los eventos extraordinarios que se celebran (congresos, reuniones científicas, 
etc.), que gestiona a través de la Intranet, y contando con operarios cualificados 
en distintas especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, 
carpintera, albañilería, pintura, etc.) 


 
• Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, 


a través de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y 
propuestas sobre la adopción de medidas generales de seguridad, colabora con el 
Servicio de Mantenimiento para la conservación de las instalaciones, etc. 


 
• Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las 


personas que trabajan y estudian en sus instalaciones. 
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• Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los distintos 
edificios, acomodándose a las características de cada una de ellos, así como a la 
gran variedad de dependencias existentes (despachos, oficinas, aulas, laboratorios, 
etc.) 


Tal y como se ha mencionado arriba, estos recursos y servicios están dimensionados para 
dar respuesta a todos los grados y a todos los alumnos de la Escuela sin distinción de 
titulación. 


 
La Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros tiene una gestión económica 
descentralizada respecto al Rectorado de la Universidad. El presupuesto se prepara cada 
año por la Junta Directiva e implica todas las partidas de ingresos y gastos. Entre el 
presupuesto de gastos, hay un presupuesto específico para los departamentos docentes 
que incluye inversiones en activos fijos, contratos de mantenimiento, fungibles, viajes y 
bibliografía, etc. En un apartado aparte se recogen las dotaciones para personal docente. 
Las contrataciones se realizan a propuesta de los departamentos con aprobación de la Junta 
Directiva. Por último, un apartado específico recoge gastos extraordinarios relacionados con 
reformas de locales y laboratorios, e inversiones extraordinarias en equipamiento. 


 
Además de las instalaciones en el campus de San Sebastián, algunas asignaturas básicas 
podrían llegar a impartirse en el Edificio Amigos del Campus de Pamplona. Se trata de un 
edificio inaugurado en 2012, tecnológicamente equipado con los dispositivos docentes más 
avanzados y adaptado a las diversas necesidades formativas de las titulaciones universitarias 
tras su adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. El edificio está situado en el 
Campus de Pamplona. 


 
El edificio donde se imparte el Grado dispone de las siguientes dotaciones: 


• 1 aula de ordenadores – 50 personas 


• 1 aula de grado – 160 personas 


• 1 aula de grado – 90 personas 


• 4 aulas de grado – 70 personas 


• 5 aulas de grado – 50 personas 


• 2 aulas máster – 69 personas 


• 3 aulas máster – 45 personas 


• 2 aulas máster – 39 personas 


• 12 seminarios – 12 personas 


• 3 seminarios – 18 personas 


• 4 seminarios – 24 personas 


• 3 seminarios – 34 personas 


• 1 aula innovación educativa – 21 personas 


• Secretaría 


• Despachos individuales y colectivos 
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• Salas de Reuniones 


• Zonas abiertas de estudio y trabajo 


En cuanto a la accesibilidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 51/2003 de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, el edificio 


“Amigos” en el que se impartirán las asignaturas, cuenta con accesos e infraestructuras 
diseñadas para personas con discapacidad como, por ejemplo, torno especial para la entrada, 


ascensor para acceder a las distintas plantas y aseos especiales para minusválidos. En todos los 
demás edificios e instalaciones del campus han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y 


de comunicación, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad 
pueden desarrollar su actividad con normalidad. Por otro lado, desde la Universidad de Navarra 
se facilita a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad las condiciones de estudio y las 


adaptaciones adecuadas para su correcta formación académica.  


 


Conexión a Internet y apoyos para el aprendizaje no presencial 


El número total de ordenadores en aulas de docencia reglada son 605 en el campus de 
Pamplona (435 en salas de informática + 170 de las aulas). También se dispone de 4 salas para 
portátiles y conexión WIFI (eduroam) en todo el campus. 


Otros servicios 


El edificio está equipado además con una sala especial para videoconferencia, servicio de 


reprografía y papelería, servicio de cafetería, puntos de encuentro y trabajo libre para los 
alumnos, etc. 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
En los últimos años la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros, consciente de los 
cambios que debía realizar en sus instalaciones para adaptarse al Espacio Europeo de 
Educación Superior estableció un plan de acción que ha dado lugar a diferentes mejoras. 
 
Actualmente, está previsto realizar acciones como: 


 
• La instalación en Ibaeta de la nueva señalización en el exterior de cada edificio, los 


paneles informativos indican los departamentos, servicios y dependencias que engloban 
cada uno. 


• Nueva aula docente en Miramón. 
• Creación de laboratorios para el desarrollo de Proyectos Fin de Grado y Proyectos Fin de 


Máster para alumnos internos dentro del Research Training Program. 
• Renovación y ampliación del parking de bicicletas de Ibaeta y Miramón. 
• Nuevo mobiliario para las zonas comunes 
 


Cabe destacar la creación de una comisión para el estudio de la transformación urbanística 
de la parcela y ergonomía de laboratorios y zonas comunes. 
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[7.1] Cronograma de implantación del título 


El calendario de implantación de la modificación solicitada se realizará de manera progresiva, 


curso por curso, de acuerdo a la temporalidad prevista en el plan de estudios: 


Año académico Cursos implantados 


2024-2025 1º 


2025-2026 1º y 2º 


2026-2027 1º, 2º y 3º 


2027-2028 1º, 2º, 3º y 4º 
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Respuesta al Informe Provisional de la Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan de 


Estudios 


Título: Graduado o Graduada en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación por la Universidad 


de Navarra 


Fecha: 10/01/2004 


Expediente nº: 1224/2009 


ID Título: 2501167 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La actividad formativa “CLASES PRÁCTICAS” incluye un conjunto de actividades de naturaleza 


claramente diferente: “participación en cuestionarios, debates, resolución de ejercicios tutorizados 


en aula, clases en laboratorio (incluidos los laboratorios de informática o clases en aulas de 


informática), seminarios o talleres”. Además, hay otra actividad formativa que también incluye 


actividades de laboratorio de informática (“SESIONES EN LABORATORIO: participación en prácticas 


realizadas en laboratorio, incluidos los laboratorios de informática”). Debe especificarse una 


actividad formativa específica de sesiones de laboratorio y/o aula informática (que no incluya 


actividades de otro tipo) y su correspondiente sistema de evaluación específico para laboratorio 


y/o aula informática, asignándole una ponderación mínima acorde a las horas de dichas actividades 


formativas 


Se modifica en la memoria de la titulación la actividad formativa 2 Clases Prácticas separándose en: 


- AF2. ACTIVIDADES PRÁCTICAS (TALLERES Y SEMINARIOS) participación en cuestionarios, 


debates, resolución de ejercicios tutorizados en aula, seminarios o talleres. 


- AF9. CLASES PRÁCTICAS EN LABORATORIO: clases en laboratorio, incluidos los laboratorios 


de informática o clases en aulas de informática. 


 


Se definen también dos sistemas de evaluación diferenciados: 
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- SE2. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS: evaluación de todo tipo de actividades 


prácticas realizadas durante el cuatrimestre, que incluyen: la respuesta a cuestionarios, 


participación en casos o debates, resolución de ejercicios evaluables, informes y/o prototipos. 


- SE6. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO Y/O AULA DE 


INFORMÁTICA: evaluación de todo tipo de actividades prácticas realizadas en laboratorios, 


entregas de resúmenes, informes y/o prototipos, etc. 


 


El módulo II “BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN” que era obligatorio, ha pasado 


a tener carácter mixto OB/OP, pero no se especifica qué créditos y contenidos son optativos y 


cuáles son obligatorios por lo que no puede valorarse la adquisición total de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje. Debe solventarse ese aspecto 


El módulo II se compone de 5 materias, de las cuales las cuatro primeras tienen carácter obligatorio 
y la materia 5 tiene carácter mixto, tal y como se indica en la tabla de módulos y materias.  


En cuanto a la materia 5, ésta se estructura en 6 ECTS optativos y 6 obligatorios. Los ECTS optativos 
proporcionan al estudiante una formación transversal y general en aspectos como: tecnologías 
emergentes, aprendizaje autónomo, trabajo en equipo, liderazgo, creatividad, iniciativa y toma de 
decisiones. Una parte de estos 6 ECTS se desarrollan en un ambiente multidisciplinar con 
estudiantes de otros grados mediante la resolución de casos prácticos propuestos en colaboración 
con empresas y organizaciones de diferentes ámbitos. El carácter optativo de estos 6 ECTS 
provienen de poder elegir entre un conjunto de temáticas diferentes para realizar el trabajo en los 
casos prácticos mencionados. 


Por otro lado, los 6 ECTS obligatorios comprenden contenidos de elaboración de proyectos, 
adquiriéndose una base teórica con los contenidos del primer curso y unos conocimientos más 
avanzados en cuarto. 


 


La modificación incluye cambios en módulos, materias, asignaturas y número de créditos, pero no 


se incluye un plan de adaptación. Debe incluirse un plan de adaptación para los estudiantes del 


plan de estudios vigente. 


Se incluye en el apartado 7.2 el procedimiento de reconocimiento de asignaturas previsto para 


alumnos del plan de estudios actual. 


 


Se han modificado los contenidos de algunas materias, y no se han encontrado explícitamente 


contenidos que permitan alcanzar el resultado "R10 - Conocimiento y utilización de los 


fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación." que está 


asociado exclusivamente a la materia "Tecnologías Básicas de Telecomunicación", la cual no es una 
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materia con contenidos de redes y servicios telemáticos. Debe solventarse este aspecto. 


Se trata de una errata, el resultado de aprendizaje R10 se quita de la materia "Tecnologías Básicas 


de Telecomunicación” y se añade a “Redes y Sistemas” detallando su contenido en el apartado 


correspondiente. 


 


El resultado R5 “Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las 


funciones y transformadas relacionadas ..." debe asociarse a la materia "TEORÍA DE LA SEÑAL".  


Dando respuesta a la observación recibida, se asocia el resultado de aprendizaje R5 a la materia 


Teoría de la Señal tal y como se indica. 


 


Se ha eliminado la asignatura “Física II”, algunos de cuyos contenidos son necesarios para alcanzar 


totalmente la competencia R4 "Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes 


generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación 


para la resolución de problemas propios de la ingeniería" en lo referente a las leyes generales de la 


mecánica y termodinámica. Solo se han encontrado referencia a contenidos de mecánica y 


termodinámica en la materia “Fundamentos de Sistemas de Transmisión” que no es una materia de 


formación básica y sus contenidos solo mencionan fuentes renovables y sus fundamentos físicos. 


Debe solventarse este aspecto.  


La asignatura básica definida como Matemática Computacional, pasa a llamarse Física y 


Matemática Computacional al incluir en su programa contenido tanto de mecánica como de 


termodinámica. Se cambia el nombre de la asignatura en el apartado correspondiente y se añade el 


contenido que contribuye a adquirir los conceptos básicos de mecánica y termodinámico en el 


resultado de aprendizaje R4. 


 


La MATERIA 3 “CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN” no contribuye a la adquisición de los resultados de 


aprendizaje R4 “Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 


mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería" (que no se alcanza completamente con las asignaturas 


asignadas) y R41 “Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de 


dispositivos de hardware" (que se alcanza con la materia "Electrónica Analógica y Digital"). Debe 


solventarse este aspecto.  


Por una parte, lo referido al resultado de aprendizaje R4 se resuelve con lo descrito en la respuesta 
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anterior y por otra, se elimina de la materia el resultado R41 que efectivamente se alcanza en la 


materia “Electrónica Analógica y Digital”. 


 


La asignatura “Machine Learning” tiene unas ponderaciones máximas de evaluación incompatibles 


con las mínimas (SE1: Evaluaciones parciales y finales 35%-65% SE2: Evaluación de actividades 


prácticas 35%- 65% SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en equipo 10%-40%). Debe 


solventarse este aspecto. 


Se trata de una errata, se revisa el sistema de evaluación de la materia y se redefinen las horquillas. 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


En la memoria verificada había profesorado de las áreas “Tecnología Electrónica y Señal” y 


“Comunicaciones”, “Electromagnetismo” e “Ingeniería Telemática” (con hasta un 20% de 


dedicación al título). Sin embargo, en la modificación propuesta, no hay profesores de teoría de la 


señal y comunicaciones ni de Ingeniería telemática. Debe solventarse este aspecto.  


En 5.1.3. "Personal académico disponible", en la Tabla 1 "Asignaturas básicas y obligatorias", las 


asignaturas o materias que aparecen en cada columna, no se corresponden con esta titulación. 


Debe solventarse este aspecto.  


Se subsana el error adjuntando el archivo correspondiente al profesorado del grado. 


 


En 5.1.3. "Personal académico disponible", en la Tabla 4: "Méritos investigadores del profesorado 


no doctor" figura la columna "Méritos docentes (años)". Debe solventarse este aspecto. 


El profesorado no doctor de Tecnun no investiga, son principalmente profesionales expertos en las 
áreas en las que imparten docencia. Al ser profesorado que no se dedica a la investigación, se 
incluyen en la tabla 4 los años que llevan impartiendo docencia en la universidad en lugar de los 
méritos investigadores. 


RECOMENDACIÓN 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


En la materia “FUNDAMENTOS DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN” la presencialidad de dos 


actividades formativas es un 1000%. Se recomienda corregir dicha errata. 


Se corrige la errata. 
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 [1.10] Justificación 


El grado de ingeniero en Sistemas de Telecomunicación que se propone está orientado a ser la 
formación en el campo de los Sistemas de Telecomunicación que siempre han acompañado al 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y al Ingeniero de Telecomunicación en el desempeño de 
su quehacer profesional. Por el Real Decreto 119 de 8/01/1931, hoy vigente, se otorgan las 
atribuciones profesionales de dichos ingenieros. 
 
Se trata, pues, de una profesión regulada cuyas atribuciones profesionales se han ido 
completando a través de la legislación a lo largo del tiempo: Ley 32/2003, de 27 de febrero; 
Real Decreto-Ley 1/1998, de 27/2; Ley 10/2005 de 14/6; Ley 38/1999, de 5/11 y las leyes 
referentes al Colegio profesional correspondiente. 
 
El grado de Ingeniero en Sistemas de Telecomunicación que se propone ofrece al alumno una 
formación específica en el análisis matemático de la transmisión de información; en la gestión y 
verificación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y de los diversos dispositivos 
que las componen. 
 
En 1964 (Ley 2/1964 de 29 de abril) se produce una reordenación de las enseñanzas técnicas, 
estableciéndose, por decreto que la carrera de Ingeniero de Telecomunicación conste de cinco 
cursos, siendo los dos primeros selectivos. Por su parte, las enseñanzas técnicas de Grado 
Medio, y en particular las referentes a los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, pasaban a 
componerse de tres cursos durante los cuales se impartían disciplinas de carácter básico, 
durante el primer curso, y disciplinas propias de la especialidad correspondiente con carácter 
eminentemente práctico, en los dos cursos siguientes. 
 
Las reformas de los planes de estudio ligadas a la puesta en marcha del Espacio Europeo de 
Educación Superior han supuesto un cambio radical en cuanto a la organización de los estudios de 
Ingeniería de Telecomunicación, ya que las atribuciones profesionales del Ingeniero de 
Telecomunicación se concederán únicamente a través del Master en Ingeniería de 
Telecomunicación y las relativas al Ingeniero Técnico tras realizar estudios de Grado con una 
orientación tecnológica específica como puede ser la Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación. Esta formación, en la actualidad, es una de las especialidades tradicionales 
tanto de los planes de estudio de Ingeniería e Ingeniería Técnica de telecomunicación. 
 
El papel profesional que actualmente ejercen los Ingenieros e Ingenieros Técnicos de 
Telecomunicación es absolutamente imprescindible en la sociedad actual que tan a menudo se 
denomina Sociedad de la Información. Siendo este hecho tan absolutamente reconocido en 
todos los ámbitos, se repasan los más evidentes: 
 


 Existencia de perfiles profesionales reconocidos internacionalmente, con alta demanda en 
el mundo empresarial. 


 Alta inserción laboral de los egresados actuales, con alta dedicación a labores 
técnicas correspondientes a su formación. 


 Existencia de las titulaciones de IT e ITT, en sus diferentes especialidades, en un total 
de 39 Universidades públicas y privadas. 


 Existencia de Colegios Profesionales y competencias legales específicas. 


 Previsible expansión de la aplicación de las TIC a cada vez un mayor número de 
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sectores económicos. 


 


No sólo el sector de servicios y/u operadores sino, sobre todo, la industria local de la Comunidad 
Autónoma, en muchos casos con actividad fabril, ha generado una constante demanda de estos 
profesionales. Esto es lo que muestra la experiencia de Tecnun en los últimos cinco años 
con relación al empleo de sus egresados de ingeniería de Telecomunicación. 


 
Por todos estos motivos se considera una titulación plenamente justificada en base a las 
necesidades del mercado profesional, respaldada por la buena inserción laboral de dichos 
titulados, así como a la alta demanda por parte de los alumnos. 
 
Experiencia en la formación de ingenieros de la Universidad de Navarra 


 
La Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros de la Universidad de Navarra situada en San 
Sebastián inició sus actividades académicas en la primavera de 1961, con el primer Programa de 
Intensificación Metalúrgica. En octubre de ese mismo año dieron comienzo los cursos ordinarios 
de la carrera de Ingeniero Industrial. 
 
La Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros cuenta con dos sedes. La primera, situada en el 
campus universitario de San Sebastián (barrio de Ibaeta), está integrada por los edificios de 
laboratorios, inaugurados en 1967, el edificio principal docente y de representación concluido en 
1989 (sustituyó al edificio inicial de la Escuela situado en la calle Urdaneta de San Sebastián) y el 
edificio multiuso inaugurado en 1997. La segunda sede, localizada en el Parque Tecnológico de 
San Sebastián (Miramón), y operativa desde 2004, está constituida por un edificio dedicado 
fundamentalmente a laboratorios de Telecomunicación y Microsistemas. 
 
En el curso 1993-94 la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros comenzó a impartir un 
nuevo plan de estudios que incluía el Primer Ciclo de Ingeniería Industrial y segundos ciclos de 
cuatro titulaciones establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia: Ingeniería Industrial, 
Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería en Organización Industrial e 
Ingeniería de Materiales. Este plan fue renovado de acuerdo con las directrices establecidas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia en el curso 1999-2000. 


 
En este periodo se iniciaron una serie de obras para adecuar las instalaciones docentes a las 
necesidades de una formación de excelencia. Se ampliaron los antiguos edificios, se 
remodelaron laboratorios, en particular los correspondientes a Ingeniería Eléctrica, Electrónica y 
Automática, y se levantó el nuevo edifico multiuso para albergar los laboratorios de Ingeniería 
Mecánica y de Ingeniería de Materiales. 
 
Con fecha 13 de enero de 2000 se aprobó una nueva titulación en esta Escuela: la de Ingeniero de 
Telecomunicación. El Plan de estudios de esta carrera está orientado fuertemente al diseño, 
construcción y explotación de equipos, sistemas y servicios, bien propiamente de 
telecomunicación o bien de tecnologías similares o próximas a las de ésta, como son la 
electrónica, la radiocomunicación y la telemática, fundamentalmente. 
 
Las tareas de investigación en la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros se desarrollan en 
colaboración con el CEIT (Centro de Estudios e Investigaciones Técnicas de Gipuzkoa), con el cual 
la Escuela comparte laboratorios y biblioteca. De este modo, la especulación científica, necesaria 
en una institución universitaria, es complementada con el interés práctico propio de un Centro 
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como el CEIT, con un marcado carácter de servicio a la industria. 
 


El 30 de mayo de 2000, se presentó el Campus Tecnológico de la Universidad de Navarra, 
Tecnun. Formalmente, Tecnun representa un nuevo concepto de investigación aplicada, surgido 
de la necesidad de crear equipos multidisciplinares capaces de abordar proyectos de 
investigación de gran envergadura en las áreas de nuevas tecnologías. Surge de la sinergia 
entre la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros y el CEIT, que integran su know how para 
la realización de proyectos tecnológicamente avanzados en cortos periodos de desarrollo, como 
exige la rapidez de evolución de estas tecnologías. 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
En España, la de Ingeniero Técnico de Telecomunicación es una profesión regulada por la Ley 
12/1986 de 1 de abril de regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e 
Ingenieros Técnicos. 
 
La mencionada Ley, define en su Artículo 1º que: 
 
“Los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos por el 
ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de su 
profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.”. 
 
Por otro lado, en su Artículo 2º, se especifica que: 
 
“Corresponden a los Ingenieros Técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las siguientes 
atribuciones profesionales: 


 
• La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 


reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles, en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la técnica 
propia de cada titulación. 


 
• La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 


anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero. 
 


• La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes de labores y otros trabajos análogos. 


 


• El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos en la 
normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de reforma Universitaria. 


 


• La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.” 


 


En lo referente a la especialidad, el RD 1455/1991, de 30 de agosto, estableció el título de 
Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación y sus directrices generales propias. Esta 
denominación fue cambiada por el RD 50/1995 por la de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación. 
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Finalmente, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en su disposición adicional novena, 
estableció que el Ministerio de Ciencia e Innovación precisaría los contenidos de su anexo I a los 
que habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de la 
verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado o 
de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas. 
 
En este sentido, la Orden Ministerial (OM CIN/351/2009) establecen que los títulos que 
habilitarán para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación sean 
títulos de grado, es decir, que consten de 240 créditos ECTS. Así mismo, estableció los módulos y 
las competencias que debían suponer, como mínimo, 60 créditos de formación básica, 60 
comunes a la rama de Telecomunicación, 48 de tecnología específica y 12 de Proyecto Fin de 
Grado y prácticas en empresa. El presente proyecto de grado en Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación cumple con todos estos requisitos. 
 
Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
El primer referente fundamental ha sido la Orden Ministerial (OM CIN/351/2009) por las que se 
establecen los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habilitan 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 
 
Dentro del espectro de la titulación que se propone entrarían de pleno las atribuciones 
actualmente asignadas a la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicación: 
Especialidad en Sistemas de Telecomunicación por los documentos: Decreto 
2479/1971(BOE10.1071); Ley 12/1986(BOE2.4.86); RD1954/1999 (BOE17.11.94); RD Ley 1/1998; 
RD 401/2003; Ley 10/2005. 
 
El segundo referente utilizado ha sido el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería de 
Telecomunicación preparado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la 
Acreditación (ANECA) en el 2004 y en cuya elaboración han participado 35 Escuelas de Ingenieros 
de Telecomunicación de toda España, incluida la Universidad de Navarra. Dicho libro presenta 
un análisis de la situación de los estudios correspondientes en Europa y en los Estados Unidos de 
América, avalando la oferta de un grado como el de Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación. 


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 
 
El plan de estudios que se propone forma parte de la nueva oferta general de grados y 
másteres propuesta por la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros de la Universidad de 
Navarra. La oferta, que incluye inicialmente 9 grados en Ingeniería, abarca distintos ámbitos 
del conocimiento. 
 
Para su elaboración, la coordinación de los distintos departamentos ha sido fundamental y el 
desarrollo del trabajo ha venido fijado por algunas restricciones externas debidas a la 
vinculación de algunos de los grados con profesiones reguladas. 
 
Por este motivo, la primera parte del procedimiento de elaboración de la presente propuesta es 
común a todos los grados y los ritmos han venido marcados fundamentalmente por el 
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trabajo de las Conferencias de Directores de Escuelas de Ingenieros Industriales e Ingeniería de 
Telecomunicación. 
 
En el año 2002 dieron comienzo las reuniones de la Conferencia de Directores de Escuelas de 
Ingenieros Industriales, donde están representadas todas las universidades que imparten el 
título de Ingeniero Industrial. El objetivo de la Conferencia ha sido desde entonces y hasta la 
actualidad el de colaborar activamente en la definición de los nuevos títulos universitarios 
oficiales que, a la luz de las nuevas legislaciones y en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior, vayan a habilitar para el ejercicio de las Profesiones de Ingeniero Industrial e Ingeniero 
Técnico Industrial. 
 
Hasta finales del año 2007 no estaba definida dicha estructura, ni los contenidos de los módulos 
de los grados que conducirían a las profesiones reguladas. Los borradores y modificaciones 
eran frecuentes y no era posible empezar a desarrollar internamente propuestas de grado. 
 
Durante el curso 2007-2008, y como resultado de una de las acciones de mejora propuestas en el 
plan de autoevaluación de la ANECA al que se sometió la titulación de Ingeniería Industrial de la 
Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros en 2006, se desarrollaron las guías docentes de las 
asignaturas impartidas en el Plan 1999. El propósito del trabajo era, principalmente, plantear las 
competencias y la distribución de carga de trabajo del alumno en base a una conversión a 
créditos ECTS de los créditos actuales de las asignaturas. Como resultado, 107 de las 167 
asignaturas de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros cuentan con una guía docente 
desarrollada siguiendo los criterios de la reforma de Bolonia. 
 
Paralelamente, en enero de 2008, comenzó el estudio de la nueva oferta académica de grados a 
través de dos comisiones principales, una dedicada a los grados relacionados con la Ingeniería 
Industrial y otra para los grados relacionados con la Ingeniería de Telecomunicación. 
 
Estas comisiones estaban constituidas por 7 profesores que, sin ser los responsables directos de 
las materias que se trataba de analizar, participaban en la docencia en esos campos. Cada una 
de las comisiones emitió una propuesta sobre los contenidos que deberían tener las 
materias del nuevo plan de estudios, teniendo en cuenta la propuesta de contenidos de los 
Libros Blancos, los últimos borradores de las correspondientes Órdenes Ministeriales y las 
guías docentes de las asignaturas impartidas en la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros 
hasta ese momento. 
 
En septiembre de 2008 se nombraron 9 subcomisiones (implicando a 48 profesores de la 
Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros) encargadas de analizar y desarrollar los módulos de 
los distintos grados que comparten, entre otras materias, la formación básica. 
 
A continuación, se detalla la relación de reuniones, participantes y contenidos de las 
subcomisiones que afectan al Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación: 


 
Reuniones de coordinación del Plan de Estudios 


 
 
 
Curso 2007-2008 


 
Elaboración de las guías docentes de las asignaturas del catálogo actual 
de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros. 
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25.1.2008 


 
Se nombra la Comisión del nuevo plan de estudios: 
Presidente: Director de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros 
(*) Secretario: Dr. D. Javier Santos García 
Vocales:  
Dr. D. Joaquín de Nó Lengaran 
Dr. D. Pello Uranga Zuaznabar 
Dr. D. Íñigo Puente Urruzmendi Dr. D. Juan Ignacio 
Sancho Seuma Dr. D. Íñigo Gutiérrez García 


 
(*) Hasta el 24 de junio de 2008 Dr. D. Carlos Bastero de Eleizalde. A partir 
de esa fecha Dr. D. Alejo Avello Iturriagagoitia. 


 


 
15.7.2008 


 
Presentación del trabajo de la Comisión a la Junta Directiva de la 
Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros. 
Aprobación de la oferta y estructura general de las materias. 


 
 
12.9.2008 


 
Claustro de profesores: Presentación del trabajo de la Comisión. 
Primera Propuesta de la estructura del plan de estudios. 


 
 
 
 


 
22.9.2008 


 
Se nombra la subcomisión coordinadora de la formación básica del 
grado: Dra. Dña. Elisabeth Viles Díez 
Dr. D. Guillermo Bistué García Dr. 
D. Íñigo Puente Urruzmendi Dr. D. 
Jesús Gutiérrez Gutiérrez 
Dra. Dña. Josune Hernantes Apezetxea 
Dra. Dña. Paloma Grau Gumbau 


   Dr. D. Sergio Arana Alonso 
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22.9.2008 


 
Se nombra los grupos de trabajo de módulos y materias específicos del 
grado en Sistemas de Telecomunicación: 


 
Bloque Común a la Rama de Telecomunicación 
Dr. D. Armando Muñoz 
Dr. D. Iñaki Sancho Seuma 
Dr. D. Ángel Rubio Díaz-Cordovés 
Dr. D. Enrique Castaño Carmona 
Dr. D. Iñigo Gutiérrez García 
Dr. D. Unai Alvarado Videira Dña. 
Saioa Arrizabalaga Juaristi 
 
Bloque Especializado de Sistemas de Telecomunicación 
Dr. D. Pedro Crespo Bofill 
Dr. D. Andoni Irizar Picón 
Dr. D. Jon Legarda Macón 
Dr. D. Juan Francisco Sevillano Berasategui 
Dr. D. Iñaki Sancho Seuma 
Dr. D. Iñigo Gutiérrez García 
Dr. D. Jaizki Mendizábal Samper 
Dr. D. Jose Mª Sarriegi Domínguez 
Dr. D. Alex Vaz Serrano 


 
 
25.9.2008 


 
Presentación de la futura oferta de la Escuela de Ingeniería Superior de 
Ingenieros y de la estructura del plan de estudios al personal de 
administración y servicios. 


 
 
6.10.2008 


 
Presentación del trabajo de las 
Subcomisiones. Primera Propuesta del 
Nuevo Plan de Estudios. 


 
Octubre 2008 


 
Revisión de los documentos presentados por las 
subcomisiones y preparación de las memorias provisionales 
de los grados. 


16.10.2008 


Presentación de los nuevos grados a los delegados y 
subdelegados del curso 2008-2009. Incorporación a la 
comisión de trabajo al delegado de la Escuela de Ingeniería 
Superior de Ingenieros D. José Antonio Gil. 
 


 


En los últimos meses de 2008 se ha llevado a cabo la adecuación del plan a la normativa oficial y 
se han tenido en cuenta las sugerencias y observaciones recibidas. 


 
El plan de estudios definitivo recibió el visto bueno en el claustro de profesores de fecha 20 de 
noviembre de 2008, fue aprobado por la Junta Directiva de la Escuela de Ingeniería Superior de 
Ingenieros el 20 de noviembre de 2008 y por el Pleno de la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Navarra en la reunión de 9 de diciembre de 2008. 
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Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


Se ha solicitado valoración y sugerencias sobre el plan a los siguientes agentes externos: 


 
• Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación 


• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación 


• Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Gipuzkoa 


• Asociación de Empresarios de Gipuzkoa (ADEGI) 


• Clúster de Empresarios de Telecomunicación (GAIA) 


• HUMAN Empresa de selección de personal 


• Agencia Vasca de la Innovación (Innobasque) 


• Centro de Empresas e Innovación de Gipuzkoa (Bic Gipuzkoa Berrilan) 


• Área de Ingeniería y Transferencia Tecnológica del Parque Tecnológico de Miramon 


• Principales empleadores de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros (CAF, Ikusi,…) 


• Plataformas Tecnológicas (IK4, Tecnalia) 


• Delegados de la Universidad de Navarra en Iberoamérica 


• Delegados nacionales de la Universidad de Navarra 


• Orientadores académicos de Gipuzkoa 


• Representación estudiantil de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros 


• Antiguos alumnos de la Escuela de Ingeniería Superior de Ingenieros en el marco de las 
jornadas quinquenales que reunieron a casi 100 antiguos alumnos 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
5.1.1 Relación de categorías académicas 
 
A continuación, se definen las categorías docentes de acuerdo con la normativa de la 
Universidad de Navarra:  


 
• Profesor CATEDRÁTICO: profesor acreditado como Catedrático por la ANECA  
• Profesor TITULAR: profesor acreditado como titular por la ANECA  
• Profesor CONTRATADO DOCTOR: profesor acreditado como PCD por la ANECA  
• Profesor Adjunto: equivale a la categoría de Profesor Contratado Doctor, pero no 


están acreditados como PCD por la ANECA  
• Profesor AYUDANTE DOCTOR: El profesorado en formación lo componen profesores 


jóvenes que, tras haber obtenido el grado de doctor, se inician en la labor docente e 
investigadora en un centro de la Universidad de Navarra 


• Otro Personal Docente con contrato laboral: son profesionales que ejercen como 
investigadores o directivos de los Centros de Investigación de la Universidad de 
Navarra y que tienen una dedicación parcial a la docencia.  


• PROFESIONAL Colaborador: profesional que aporta su experiencia práctica y 
colabora en las tareas docentes universitarias conforme a la normativa interna que 
regula esta categoría. 


 
5.1.2 Docencia en inglés 
 
Para evaluar el nivel de inglés del profesorado de cara a impartir docencia en inglés, existe en 
TECNUN un procedimiento interno que lleva a cabo por el English Center, dirigido por una 
profesora de inglés y coordinado por Subdirección de profesorado. Este procedimiento consta de 
los siguientes pasos:  
 
• Examen de evaluación de inglés.  
• Clases de apoyo desde dos años antes de impartir docencia y durante la impartición de la 
misma.   
• Observación de las clases que se imparten en inglés y feedback del English Center.  
 
El sistema de evaluación se hace mediante el siguiente código:  
 
- A: Profesores con un nivel de inglés nativo (nivel equivalente a un C1+/C2 del Marco Cómun 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER)) 
- B: Profesores con un nivel de inglés alto (nivel equivalente a un C1 del Marco Cómun Europeo 


de Referencia para las lenguas (MCER)) 
- C: Profesores con un nivel de inglés medio  
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Para poder dar clase el profesor debe obtener una clasificación dentro de los grupos A o B. 
Además, desde el English Centre, se ofrece un apoyo para todo aquel que lo solicite. Ese apoyo 
puede ser desde vocabulario técnico, traducción de material, mejora de la pronunciación etc. De 
los 98 profesores evaluados en la actualidad, 87 pertenecen a los grupos A o B.  
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5.1.3. Personal académico disponible 


Tabla 1*:  Asignaturas básicas y obligatorias  


    Profesores del área que imparten docencia en el título 
  


Áreas conocimiento de las asignaturas del 
título  


Disponibilidad docente 


de todos  los 
profesores de la 


Universidad (ECTS)**  


Nº 
Profesores  


Nº 
Doctores Acreditados 


No 
evaluados 
por Aneca 


ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS ECTS 


26 18 6 16 14 12 30 12 6 6 24 16 28 
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Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial  383,5 14 9 5 9 6                   6   12 


Electrónica  208 16 13 9 7 6     10                   


Ingeniería Eléctrica  153 10 9 9 1         8             4   


Ingeniería Telemática  103,5       0                     12     


Lenguajes y Sistemas Informáticos  220 5 4 1 4   12                       


Matemática Aplicada  245,5 5 5 3 2   6       4 30             


Organización de Empresas  984 24 11 8 16     6                     


Proyectos de Ingeniería  183 12 4 3 9               12   6       


Tecnología Electrónica  179,5 17 17 11 6       6 6               6 


Teoría de la Señal y Comunicaciones  239 10 7 6 4 14         8     6   6 12 10 
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Asignaturas optativas  


    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las 
asignaturas optativas 


Disponibilidad 
docente de 
todos los 


profesores de 
la Universidad 


(ECTS)* 


Nº Profesores  Nº Doctores Evaluados 
Aneca 


No evaluados 
por Aneca 


ECTS ECTS 


Formación 
general 8 ECTS 
OP*  
(4 ECTS CORE) 


Proyectos y Retos 
6 ECTS OP 


Matemática Aplicada 245,5 5 5 3 2 4  
Ingeniería Mecánica 398 22 21 13 9 4  
Proyectos de Ingeniería 183 12 4 3 9  6 


Tecnologías del Medio Ambiente 158 5 5 2 3 4  
Lenguajes y Sistemas Informáticos 220 5 4 1 4 4  


*el estudiante cursará 4 ECTS de asignaturas optativas en una única área de conocimiento de las disponibles.  


El estudiante podrá elegir 4 ECTS de la oferta existente en tecnologías emergentes en diferentes áreas de conocimiento dentro de la materia de Formación 
General. Además, podrá completar su formación en competencias transversales mediante su participación en un reto o proyecto multidisciplinar de 6 ECTS. 
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Asignaturas del Core Curriculum  


    Profesores del área que imparten docencia en el título 


Área conocimiento de las 
asignaturas del ICC 


Disponibilidad 
docente de 
todos los 
profesores de la 
Universidad 
(ECTS)* 


Nº Profesores  Nº Doctores No evaluados 
por Aneca 


12 ECTS 4 ECTS 


    Antropología y 
ética CORE 


Formación 
general CORE * 


Antropología Social 761 2 2 2 6 2 
Filosofía Moral 848,5 4 2 4 6 2 
Historia del Arte 458 1 0 1  2 
Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos 111 2 2 2  6 


Literatura Española 341,5 1 1 1  2 
* el estudiante cursará solo 4 ECTS de entre las áreas de conocimiento disponibles 


La materia Core Currículum está formada por varias asignaturas obligatorias con un total de 12 ECTS (Antropología I, Antropología II, Etica I, Etica II y Etica 
III) y 2 asignaturas optativas de 2 ECTS cada una que el estudiante debe escoger entre un amplio elenco de asignaturas ofertadas por la Universidad con el 
nombre genérico de Claves Culturales I y II. Los profesores responsables de esta docencia refuerzan el perfil humanístico de los alumnos de la titulación y 
son personal permanente de la Universidad con experiencia docente e investigadora en áreas como la antropología, ética, filosofía, teología e historia. 


C
SV


: 7
12


33
56


91
28


14
72


88
37


89
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712335691281472883789071





 


 
 
 


Plantilla    Memoria    de    Verificación    de    títulos    oficiales 
V.14/04/2023 


6 


Tabla 2*: Categorías académicas del profesorado por área de conocimiento 


Área conocimiento del profesor Catedráticos Titulares Adjuntos Contratados 
doctores 


Ayudantes 
Doctores Ayudantes 


Otro personal 
docente con 
contrato 
laboral 


Visitantes Eméritos Profesionales 
colaboradores 


Antropología Social 0 0 0 0 1  0 2 0 0 0 
Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial 2 0 0 0 0 0 7 0 0 5 
Electrónica 1 1 0 2 0 0 6 0 0 6 
Filosofía Moral 0 0 0 0 1  0 2 0 0 1 
Historia del Arte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Historia del Pensamiento y de los 
Movimientos Sociales y Políticos 0 0 0  2 0 0 0 0 0  0 
Ingeniería Eléctrica 0 2 0 2 0 0 5 0 0 1 
Ingeniería Mecánica 4 2 0 5 0 0 8 0 0 3 
Ingeniería Telemática 0 0 0 0 0 0 3 0 0 7 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 0 1 1 0 0 0 1 0 0 2 
Literatura Española 0 0 0  1 0 0 0 0 0 0 
Matemática Aplicada 1 0 0 2 2 0 0 0 0 0 
Organización de Empresas 6 1 1 1 0 0 2 0 0 13 
Proyectos de Ingeniería 0 3 0 0 0 0 1 0 0 8 
Tecnología Electrónica 1 3 0 0 0 0 13 0 0 0 
Tecnologías del Medio Ambiente 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 
Teoría de la Señal y Comunicaciones 2 2 0 0 0 0 3 0 0 3 
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Tabla 3*: Méritos docentes del personal no acreditado por la Aneca (profesionales 
colaboradores, ayudantes doctores…) 


Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Profesor 1 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Otro personal docente con contrato 
laboral 1,67 


Profesor 2 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Otro personal docente con contrato 
laboral 5,17 


Profesor 3 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 4 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 5 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Otro personal docente con contrato 
laboral 6,48 


Profesor 6 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 3,04 


Profesor 7 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 1,06 


Profesor 8 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 0,78 


Profesor 9 Electrónica Profesional Colaborador 9,12 


Profesor 10 Electrónica Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 11 Electrónica Profesional Colaborador 1,80 


Profesor 12 Electrónica Profesional Colaborador 3,53 


Profesor 13 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 14 Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 0,27 


Profesor 15 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 16 Ingeniería Eléctrica Otro personal docente con contrato 
laboral 9,17 


Profesor 17 Ingeniería Eléctrica Profesional Colaborador 9,72 


Profesor 18 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 22,85 


Profesor 19 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 21,82 


Profesor 20 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 23,68 


Profesor 21 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 26,76 


Profesor 22 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 23 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 11,17 


Profesor 24 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 1,06 


Profesor 25 Ingeniería Mecánica Otro personal docente con contrato 
laboral 37,71 


Profesor 26 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 27 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 28 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 19,18 


Profesor 29 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 14,18 


Profesor 30 Ingeniería Telemática Otro personal docente con contrato 
laboral 6,12 
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Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Profesor 31 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 32 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 2,27 


Profesor 33 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 9,45 


Profesor 34 Ingeniería Telemática Otro personal docente con contrato 
laboral 32,66 


Profesor 35 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 18,18 


Profesor 36 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesor adjunto 23,10 


Profesor 37 Lenguajes y Sistemas Informáticos Otro personal docente con contrato 
laboral 2,17 


Profesor 38 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 39 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 40 Matemática Aplicada Ayudante Doctor 4,17 


Profesor 41 Matemática Aplicada Ayudante Doctor 1,17 


Profesor 42 Organización de Empresas Profesor adjunto 26,18 


Profesor 43 Organización de Empresas Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 44 Organización de Empresas Otro personal docente con contrato 
laboral 8,09 


Profesor 45 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 46 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 47 Organización de Empresas Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 48 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,98 


Profesor 49 Organización de Empresas Profesional Colaborador 8,97 


Profesor 50 Organización de Empresas Profesional Colaborador 11,16 


Profesor 51 Organización de Empresas Profesional Colaborador 7,15 


Profesor 52 Organización de Empresas Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 53 Organización de Empresas Profesional Colaborador 5,56 


Profesor 54 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,75 


Profesor 55 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,79 


Profesor 56 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,16 


Profesor 57 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 6,40 


Profesor 58 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,73 


Profesor 59 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 1,51 


Profesor 60 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 61 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 62 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,17 


Profesor 63 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 64 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 65 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 6,56 
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Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Profesor 66 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 8,84 


Profesor 67 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 24,10 


Profesor 68 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 11,34 


Profesor 69 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 15,93 


Profesor 70 Tecnología Electrónica Otro personal docente con contrato 
laboral 12,93 


Profesor 71 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 17,84 


Profesor 72 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 7,79 


Profesor 73 Tecnologías del Medio Ambiente Otro personal docente con contrato 
laboral 1,21 


Profesor 74 Teoría de la Señal y Comunicaciones Otro personal docente con contrato 
laboral 0,68 


Profesor 75 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 76 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 77 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 78 Antropología Social Ayudante Doctor 8,19 


Profesor 79 Antropología Social 
Otro personal docente con 
contrato laboral 22,69 


Profesor 80 Antropología Social Otro personal docente con 
contrato laboral 12,00 


Profesor 81 Filosofía Moral 
Otro personal docente con 
contrato laboral 18,41 


Profesor 82 Filosofía Moral Ayudante Doctor 8,19 


Profesor 83 Filosofía Moral Profesional Colaborador 3,00 


Profesor 84 Filosofía Moral 
Otro personal docente con 
contrato laboral 22,69 


Profesor 85 Historia del Arte Profesional Colaborador 3 


 


Tabla 4*: Méritos investigadores del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor de la Universidad de Navarra no investiga, son principalmente 
profesionales expertos en las áreas en las que imparten docencia. Al ser profesorado que no se 
dedica a la investigación, se incluyen en la tabla la experiencia docente del profesorado en la 
universidad en lugar de los méritos investigadores. 


 


Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica Experiencia docente 
(años) 
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Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica Experiencia docente 
(años) 


Profesor 1 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 2 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 3 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 3,04 


Profesor 4 Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Profesional Colaborador 0,78 


Profesor 5 Electrónica Profesional Colaborador 3,53 


Profesor 6 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 7 Electrónica Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 8 Ingeniería Eléctrica Profesional Colaborador 9,72 


Profesor 9 Ingeniería Mecánica Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 10 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 11 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 19,18 


Profesor 12 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 14,18 


Profesor 13 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 1,17 


Profesor 14 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 2,27 


Profesor 15 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 9,45 


Profesor 16 Ingeniería Telemática Profesional Colaborador 18,18 


Profesor 17 Lenguajes y Sistemas Informáticos Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 18 Organización de Empresas Profesional Colaborador 9,17 


Profesor 19 Organización de Empresas Otro personal docente con 
contrato laboral 8,09 


Profesor 20 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,17 


Profesor 21 Organización de Empresas Profesional Colaborador 2,17 


Profesor 22 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,98 


Profesor 23 Organización de Empresas Profesional Colaborador 11,16 


Profesor 24 Organización de Empresas Profesional Colaborador 7,15 


Profesor 25 Organización de Empresas Profesional Colaborador 12,01 


Profesor 26 Organización de Empresas Profesional Colaborador 5,56 


Profesor 27 Organización de Empresas Profesional Colaborador 3,75 


Profesor 28 Organización de Empresas Profesional Colaborador 6,79 


Profesor 29 Organización de Empresas Profesional Colaborador 1,16 


Profesor 30 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 6,40 


Profesor 31 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,73 


Profesor 32 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 1,51 


Profesor 33 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 34 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 0,17 


Profesor 35 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 5,17 


Profesor 36 Proyectos de Ingeniería Profesional Colaborador 3,17 


Profesor 37 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 4,17 


Profesor 38 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 11,17 


Profesor 39 Teoría de la Señal y Comunicaciones Profesional Colaborador 6,17 
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Profesor Área conocimiento del profesorado Categoría académica Experiencia docente 
(años) 


Profesor 40 Antropología Social Otro personal docente con 
contrato laboral 12,00 


Profesor 41 Filosofía Moral 
Otro personal docente con 
contrato laboral 18,41 


Profesor 42 Filosofía Moral Profesional Colaborador 3,00 


Profesor 43 Historia del Arte Profesional Colaborador 3 
 
 
 


C
SV


: 7
12


33
56


91
28


14
72


88
37


89
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712335691281472883789071



		5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA

		5.1.3. Personal académico disponible
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
[4.1] Estructura básica de las enseñanzas 


 


Descripción General del Plan de estudios 
 


El título de Grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación consta, según la legislación 
vigente, de 240 ECTS repartidos a lo largo de 4 cursos académicos y estructurados en 5 
módulos, con competencias definidas, al ser la profesión de Ingeniero en sistemas de 
telecomunicación una profesión regulada. 
 
Los 5 módulos están definidos por el contenido de las materias que incluyen, materias 
obligatorias para el título de Graduado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación. El cuarto 
módulo se ha definido atendiendo a la formación personal y social del alumno e incluye, por un 
lado, una serie de asignaturas denominadas en la Universidad, Core Curriculum, con contenidos 
de formación general que la Universidad de Navarra considera que todos sus estudiantes 
deben adquirir con independencia del Grado que cursen. 


 
https://www.unav.edu/web/instituto-core-curriculum/docencia/core-curriculum 
 


Por otro lado, incluye otras asignaturas entre las que el alumno puede optar y que le permitirán 
profundizar en su formación personal y ganar en competencias altamente valoradas en los 
egresados, como pueden ser: importancia de la tecnología en la innovación, emprendimiento, 
capacidad de resolución de problemas, iniciativa, creatividad, toma de decisiones, comunicación 
técnica y divulgativa, preocupación social y ambiental. 


 


La formación planteada tiene una estructura interna coherente dirigida a conseguir las 
competencias del título definidos en el punto 3 de esta memoria. En los dos primeros años de la 
titulación se imparten asignaturas que proporcionan al estudiante las bases necesarias para la 
consolidación del conocimiento y de las habilidades que adquirirá posteriormente y que se 
dividen en materias contempladas en 3 módulos principalmente; Formación Básica, Bloque 
Común a la Rama de Telecomunicación y Formación Personal y Social. 


 
Desde sus primeros años, en la titulación se pretende que el alumno reciba una formación 
coherente e integrada, que le permita entender, analizar y resolver problemas o situaciones 
con una visión completa y aplicando las herramientas más adecuadas en cada caso. En los dos 
últimos años predomina la formación más específica, centrada en las tecnologías y 
conocimientos más especializados, con materias comprendidas principalmente en el Bloque 
Especializado, que prepara al alumno para acceder al mercado laboral o al acceso al Máster en 
Ingeniería de Telecomunicación que otorgue las atribuciones profesionales completas. 


 
El Trabajo Fin de Grado se ha separado formando por sí solo un único módulo. En el marco 
de este Trabajo, el alumno desarrollará en un entorno industrial los conocimientos teórico-
prácticos adquiridos durante los 4 cursos del Grado. Siguiendo la tradición de los estudios de 
Ingeniería de Telecomunicación, el desarrollo de este trabajo se basará preferentemente en el 
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trabajo en prácticas en alguna empresa, o en su defecto, departamento universitario. 
 


En la formación propuesta se insertan de modo transversal y horizontal dos orientaciones 
específicas para nuestros alumnos: una formación humana y cultural sólida, que les capacite 
para trabajar con espíritu de servicio, respetando la libertad y dignidad de las personas, así 
como su entorno, fomentando una cultura de colaboración, de respeto y trabajo en equipo. 
Asimismo, se favorece una formación más especializada que fomente la búsqueda de la verdad y 
la excelencia y que les mueva a la adquisición de conocimientos y habilidades con las que 
puedan desenvolverse en su trabajo en un ámbito internacional. 


 
Tal como se especifica en la descripción de los módulos (apartado 5.3), el aprendizaje se 
establece en torno a contenidos teóricos y prácticos, orientados a la adquisición de las 
competencias definidas en cada uno de ellos. 


 
Para el logro de los objetivos anteriormente indicados, se han establecido distintos mecanismos 
de coordinación como se describe más adelante. 


 
Los módulos que se describen a continuación están presentes durante todo el período 
formativo, combinando en cada curso asignaturas de distintas áreas de conocimiento, lo que 
apoya el carácter multidisciplinar del alumno. 


 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado 
 
La siguiente tabla resume los módulos que constituyen la propuesta en un título de Grado en 
Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación y su distribución en créditos. 


 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


(IA) Rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura; (OR) Otra Rama afín 
(IEET) Ámbito de conocimiento Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 


(OA) Otro ámbito afín 
 


La siguiente tabla presenta la distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia. 


 
 


TIPO DE MATERIA 
 


CRÉDITOS 


Formación Básica 68 62 


 


MÓDULOS 
 


CRÉDITOS 


Formación Básica 50 (IEET) 


56(IA) 


18 (OA) 6(OR) 


Bloque Común a la Rama de Telecomunicación             62 68  


 Bloque Especializado de Sistemas de Telecomunicación 78 76  


Formación Personal y Social 20 22 


Trabajo Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 
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Obligatorias 146 156 


Optativas 14 10 


Prácticas Externas 0 


Trabajo de Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
Los dos primeros cursos contienen las asignaturas básicas. El resto de asignaturas se distribuyen a 
lo largo de todo el grado. La optatividad del grado incluye un contenido formativo personal y 
social (idiomas, teología, claves del pensamiento del mundo, ecología, literatura, aprendizaje 
autónomo, liderazgo, creatividad, comunicación, técnicas de trabajo en equipo, tecnologías 
emergentes, servicio a la sociedad, etc.) adquirido combinando un enfoque teórico con otro 
eminentemente práctico mediante la resolución en grupo de casos prácticos multidisciplinares, 
que los alumnos pueden elegir en base a sus intereses personales. Las prácticas en empresa que, 
si bien no se contemplan como materia principal del grado, se promocionarán y apoyarán 
desde el Servicio de Relaciones Exteriores de la Escuela. La coordinación entre los módulos y 
las materias se ha establecido en base a la experiencia previa de la Escuela. 


 
Denominación de los módulos, contenido en créditos ECTS, organización temporal y carácter 
 
La organización temporal del primer curso se detalla en el punto 7 10.1 de esta memoria. No se 
ha contemplado la posibilidad de créditos optativos en el primer curso para facilitar a los 
alumnos una elección adecuada una vez iniciados sus estudios. La coordinación entre los 
módulos y materias se ha establecido en base a la experiencia previa de la Escuela de Ingeniería 
Superior de Ingenieros. 


 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Por una parte, habrá un proceso de coordinación por curso. La persona responsable será el 
Coordinador de curso que dependerá para esta función directamente de Subdirección de 
Alumnos. El objetivo de esta coordinación es una adecuada distribución en el tiempo de la 
carga de trabajo para el alumno que permita el mejor desarrollo de las correspondientes 
competencias transversales y específicas. 


Esto exigirá la realización de la guía docente de su asignatura. La guía debe plasmar los objetivos 
y las competencias a desarrollar, actividades formativas, metodología, evaluación, etc. 
propios de la asignatura según el plan de estudios. La planificación de la asignatura recogida en 
la Guía reflejará las decisiones de coordinación adoptadas. Esta información estará accesible 
para los alumnos en la web de la asignatura. 


De otro lado, habrá una coordinación de contenidos por parte del departamento responsable 
en cada caso. Esta coordinación se encargará de la calidad y coherencia tanto en los 
contenidos como en la ordenación temporal del aprendizaje. En ese sentido, si fuera 
necesario, se celebrarán reuniones de los profesores encargados de impartir las asignaturas de 
una materia común para asegurar la enseñanza y aprendizaje de los conocimientos por parte 
de los alumnos, así como para coordinar las diferentes actividades, metodologías y formas de 
evaluación requeridas para la materia. 
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MÓDULOS Y MATERIAS: 


En las tablas de actividades formativas: 


*Horas lectivas: Son las horas en las que interviene el profesor. Por ejemplo: el estudio 
personal es una actividad no lectiva, la clase magistral es una actividad lectiva. 


** % Presencialidad: Porcentaje de horas lectivas que cuentan con presencia física del 
profesorado y estudiantado en la universidad. 


*** % Interacción: Porcentaje de horas lectivas de actividad síncrona profesor-alumno en un 
entorno virtual. 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS MÓDULO 68 62 CARÁCTER DEL 


MÓDULO 


BÁSICO 


MATERIA 1: FÍSICA Y QUÍMICA 


ELECTRÓNICA GENERAL (20 14 ECTS) 


CARÁCTER DE LA MATERIA: BÁSICA LENGUA Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 8 ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Física  8 Básica 1º S1 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación. 


Tecnología 


Electrónica 


6 Básica 2º S3 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1:  Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 


también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


R4: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 


ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


R5: Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría 


de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos 


electrónicos y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir 


conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación. 


R31: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
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competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 


dentro de su área de estudio. 


R38: Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada 


con las telecomunicaciones y la electrónica. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Física: 


- Descripción de los conceptos básicos del electromagnetismo. 


- Partiendo de las leyes fundamentales que rigen los campos eléctricos y magnéticos, se analizan los fenómenos capacitivo, 
inductivo y resistivo, necesarios para la comprensión de los componentes eléctricos. Se aborda la propagación de ondas, a 
partir de las leyes de Maxwell. 


- Se exponen las técnicas elementales de análisis de circuitos eléctricos y electrónicos. 


Tecnología electrónica: 


- Fundamentos de la electrónica digital 


- Capacidad y análisis de circuitos combinacionales y secuenciales 


- Fundamentos del transistor, diodo y etapas de amplificación 


Física II:  


· Se describen los fundamentos del cálculo vectorial, en el caso de sistemas de vectores libres, deslizantes y ligados.  


· A partir de ellos, se aborda la resolución del equilibrio estático de sólidos para, a continuación, plantear las leyes 
fundamentales que rigen la cinemática y la dinámica de puntos. Finalmente, se estudian los sistemas de fuerzas centrales y 
campos gravitatorios.  


 


Teoría de Redes:  


· Se exponen los fundamentos teóricos básicos de la teoría de redes circuitales, el análisis del régimen transitorio, sinusoidal 
permanente y el acoplamiento magnético. Además, se aborda el estudio de los cuadripolos y su uso en redes de transmisión. 
Asímismo, se aborda el comportamiento térmico de los componentes y dispositivos electrónicos en base a los principios 
termodinámicos. 


OBSERVACIONES 


Los estudiantes podrán elegir cursar 8 ECTS de la materia en inglés. Las asignaturas de la materia que no tengan prácticas de 


laboratorio, no se le podrá aplicar el sistema de evaluación: SE7 prácticas de laboratorio 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas 


totales 


Horas 


lectivas* 


% Presencialidad** % Interacción*** 
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AF1: Clases expositivas 90 90 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en Laboratorio 53 53 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 185 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 23 23 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 14 14 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 65 95 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


5 35 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 62 CARÁCTER MÓDULO BÁSICO 


MATERIA 2: MATEMÁTICA BÁSICA S Y 


CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (36 30 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 12 18 ECTS semestre 2: 12 ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Algebra  6 Básica 1º S1 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 


Cálculo  6 Básica 1º S1 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 


Cálculo II 6 Básica 1º S2 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 


Ecuaciones Diferenciales 6 Básica 2º S3 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 


Estadística y Probabilidad 6 Básica 1º S2 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación. 
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Informática 6 Básica 1º S1 Ingeniería informática y de sistemas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 


también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; 


R2: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 


los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 


diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 


programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Algebra:  


· Fundamentos del álgebra lineal: espacios vectoriales y matrices.  


· Algebra lineal numérica  


Cálculo:  


· Cálculo diferencial e integral para funciones reales de una variable real.  


· Cálculo numérico  


Cálculo II:  


· Cálculo diferencial e integral para funciones reales de varias variables reales.  


Ecuaciones Diferenciales:  


· Introducción al Cálculo diferencial e integral para funciones complejas de variable compleja · Fundamentos de las 


ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.  


· Métodos numéricos de ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales.  


Estadística y Probabilidad:  


· Conceptos básicos de la teoría de la probabilidad (probabilidad condicionada y teorema de Bayes); el concepto, las 


características y tipos principales de variables aleatorias; interpretación de gráficos (histogramas, box-plots, gráficos de 


dispersión, gráficos multi-vary, ...) y la interpretación de los valores resumen más importantes (intervalos de confianza para la 


media, para la varianza, para la mediana, valores de correlación, funciones de regresión, ...).  


Informática:  


· Se proporcionan las herramientas básicas de programación (variables, sentencias de control, funciones y estructuras) que 


permiten formalizar soluciones a problemas genéricos empleando la sintaxis de un lenguaje de programación. 


OBSERVACIONES 
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Los estudiantes podrán elegir cursar 24 ECTS de la materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas 


totales 


Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 317 317 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


20 20 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 475 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 17 17 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 31 31 100 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 100 100 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 62 CARÁCTER MÓDULO BÁSICA 


MATERIA 3: CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (18 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución temporal ECTS semestre 1: 6 ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 6 


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Informática  6 Básica 1º S1 Ingeniería informática y de sistemas 


Programación Orientada a 


Objetos 


6 Básica 1º S2 Ingeniería informática y de sistemas 


Física y Matemática 


Computacional 


6 Básica 2º S4 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
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también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


R2: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 


los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 


diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


R3: Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 


informáticos con aplicación en ingeniería. 


R4: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 


ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir 


conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación. 


R31: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 


dentro de su área de estudio; 


R41: Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Informática:  


· Se proporcionan las herramientas básicas de programación (variables, sentencias de control, funciones y estructuras) que 


permiten formalizar soluciones a problemas genéricos empleando la sintaxis de un lenguaje de programación. 


Programación Orientada a Objetos 


· La signatura provee los conceptos fundamentales del desarrollo de software (se cubren los conceptos de programación 


orientada a objetos, estructuras de datos y desarrollo de algoritmos) 


 


Física y Matemática Computacional  


 


· Se estudian las aplicaciones prácticas en matemáticas y explora los métodos numéricos en álgebra y cálculo, así como las 


bases teóricas de la optimización y teoría de grafos. 


· Se comienza estudiando los principios básicos de la mecánica y la termodinámica para, a continuación, resolver problemas 


de mecánica y termodinámica mediante métodos numéricos algebraicos (valores y vectores propios) y de resolución de 


ecuaciones diferenciales. Se introducen, además, las bases de técnicas de optimización mediante métodos numéricos y se 


realiza una introducción a la teoría de grafos. 


OBSERVACIONES 


Los estudiantes podrán elegir cursar 12 ECTS de la materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 60 60 100% 0% 
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AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


130 120 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 255 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 15 15 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 30 30 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 60 90 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


10 40 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA  


ECTS 68 62 CARÁCTER MÓDULO BÁSICA 


MATERIA 4: ECONOMÍA (6 ECTS) CARÁCTER MATERIA: BÁSICA LENGUA: Castellano, ingles 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso Semestre Ámbito de conocimiento 


Economía y empresa 6 Básica 1º S2 Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R6: Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión 


de empresas. 


R21: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado; 


R37: Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de 


proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 
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Economía y Empresa:  


· Descripción de los distintos tipos de empresas y estructuras organizativas, así como sus objetivos económicos.  


· Principios básicos de la gestión económica y financiera de la empresa, así como el análisis de costes.  


· Principios básicos que gobiernan el funcionamiento de los mercados, así como los mecanismos de determinación de 


precios. 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir estudiar la materia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 60 60 100% 0% 


AF3: Trabajos 30 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 70 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 1 1 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 5 5 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 60 90 


SE3: Evaluación de trabajos individuales 


y/o en equipo 


10 40 


OBSERVACIONES  


 


 


MÓDULO II: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 62 68 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO  MIXTO OB/OP 


MATERIA 1: FUNDAMENTOS DE SISTEMAS DE 


TRANSMISIÓN (18 12 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 4 


6 


ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: 4 6 ECTS semestre 6: 4 6 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; 


CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 


de su área de estudio; 


R2: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los 


conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en 


derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


R3: Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 


informáticos con aplicación en ingeniería. 


R4: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y 


electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería 


R7: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o 


la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. 


R8: Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de 


proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y 


electrónica. 


R9: Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. 


R13: Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la 


electrotecnia y de la electrónica de potencia. 


R23: Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les 


dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, 


habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación. 


R38: Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con 


las telecomunicaciones y la electrónica. 


R39: Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación 


de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de 


modulación analógica y digital. 


CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


C
SV


: 7
12


33
12


36
68


70
94


84
80


54
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712331236687094848054315





 


 
 


13 


En la La materia de Fundamentos de Sistemas de Transmisión parte del estudio abstracto de las señales y sistemas lineales como 


base para comprender los fenómenos elementales de modulación, traslación de frecuencia, muestreo, etc. que se llevan a cabo en 


los subsistemas de transmisión. Cumplida esta parte preliminar, pero muy importante, se presentan el análisis y diseño de algunos 


de los Sistemas completos de transmisión de mensajes escritos, sonido, imagen y datos más utilizados. En este momento entran 


en juego todos los factores que limitan la transmisión, tanto físicos (ruido intrínseco, ancho de banda, atenuación...) como 


tecnológicos (distorsiones, ruido de dispositivos...) que el alumno aprende a evaluar y acotar. Además de los propios sistemas de 


transmisión se presentan también diferentes sistemas de alimentación de estos, incidiendo especialmente en las fuentes 


renovables y sus fundamentos físicos (termodinámica, mecánica, electromagnetismo y optoelectrónica). Finalmente se 


complementa con el aprendizaje de procedimientos y métodos de medida y caracterización de Sistemas del mundo real. 


 


OBSERVACIONES 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 95 95 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


46 36 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 190 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 9 9 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 13 13 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1.: Evaluaciones parciales y finales 65 95 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


5 35 
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MÓDULO II: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 62 68 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO  MIXTO OB/OP 


MATERIA 2: TECNOLOGÍAS BÁSICAS DE 


TELECOMUNICACIÓN (20 16 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 4 16 


ECTS semestre 5: 12 ECTS semestre 6: 4- ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R4: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y 


electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería 


R7: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o 


la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. 


R8: Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de 


proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y 


electrónica. 


R10: Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación. 


R11: Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus 


correspondientes dispositivos emisores y receptores. 


R14: Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. 


R15: Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación, 


dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. 


R16: Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, 


habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación. 


R35: Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


R38: Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con 


las telecomunicaciones y la electrónica. 


R39: Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación 


de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de 


modulación analógica y digital. 


R40: Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en 


contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta 


en marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. 


R42: Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes, 


redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, vídeo y servicios 


interactivos y multimedia. 


CE15: Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. 
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 


de su área de estudio 


CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de 


la electrotecnia y de la electrónica de potencia. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia de Tecnologías Básicas de Telecomunicación, permitirá al alumno afianzar las técnicas de análisis de redes lineales y 


profundizar en el análisis de líneas de transmisión. En particular se exponen los fundamentos teóricos básicos de la teoría de redes 


circuitales, el análisis del régimen transitorio, sinusoidal permanente y el acoplamiento magnético. Además, se aborda el estudio 


de los cuadripolos y su uso en redes de transmisión y el comportamiento térmico de los componentes y dispositivos electrónicos 


en base a los principios termodinámicos. También se profundizará en el manejo de herramientas y aplicaciones informáticas en el 


desarrollo de sistemas y redes de telecomunicación. Asimismo, dotará al alumno de algunas de las herramientas necesarias para la 


síntesis de redes lineales. Además, proporcionará al alumno el conocimiento sobre la teoría de propagación de ondas 


electromagnéticas planas en espacio libre a partir de las ecuaciones de Maxwell. De igual modo dotará al alumno de la teoría 


asociada a la propagación de ondas guiadas y cavidades resonantes, con una descripción de las guías de onda básicas. 


 


OBSERVACIONES 


Actualmente 2 ECTS de la materia se imparten en inglés 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 160 160 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 280 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 4 4 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 14 14 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1.: Evaluaciones parciales y finales 100 100 


MÓDULO II: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN  


C
SV


: 7
12


33
12


36
68


70
94


84
80


54
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712331236687094848054315





 


 
 


16 


ECTS 62 68 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO  MIXTO OB/OP 


MATERIA 3: ELECTRÓNICA ANALÓGICA Y 


DIGITAL (20 16 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 6 ECTS semestre 4: 6 


ECTS semestre 5: 4 ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7: 10    ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; 


CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 


de su área de estudio; 


CE8: Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con 


las telecomunicaciones y la electrónica. 


R8: Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de 


proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y 


electrónica. 


R9: Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. 


R12: Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de 


microprocesadores y circuitos integrados. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, 


habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación. 


R41: Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia de Electrónica Analógica y Digital parte de los principios básicos de la electrónica, tanto analógica (principios físicos de 


diodos y transistores, polarización de circuitos…), como digital (algebra de Boole, lógica combinacional y secuencial…) 


indispensables para el entendimiento de circuitos electrónicos más avanzados y alcanza las fases de diseño, implementación y 


simulación de los mismos. De esta forma, el alumno aprenderá a diseñar circuitos digitales mediante puertas lógicas según 


especificaciones y conocerá la metodología para el análisis y síntesis de circuitos secuenciales y analógicos. Asimismo, se 


familiarizará con lenguajes de síntesis y simulación. Desde un punto de vista más global de los sistemas electrónicos, se analiza la 


arquitectura y organización funcional de los computadores, distintos tipos de conjuntos de instrucciones, etc. Para que los 


alumnos no se queden en el aspecto meramente teórico, se incluyen prácticas de programación de microprocesadores y de diseño 


de circuitos analógicos básicos según especificaciones y Figuras de Merito. Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de 


desarrollar y analizar circuitos electrónicos analógicos, discretos e integrados. 
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OBSERVACIONES 


Actualmente 4 ECTS de los 26 16 ECTS de la materia se imparte en inglés. 


Las asignaturas de la materia que no tengan prácticas de laboratorio, no se le podrá aplicar el sistema de evaluación: SE7 prácticas 


de laboratorio 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 98 98 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


54 52 100% 0% 


AF3: Trabajos 100 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 155 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 17 17 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 17 17 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1.: Evaluaciones parciales y finales 40 70 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


20 50 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en equipo 10 40 


OBSERVACIONES 


En esta materia la asignatura Circuitos Electrónicos es más teórica que el resto y tiene un sistema de evaluación diferente, 


concretamente: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1.: Evaluaciones parciales y finales 60 90 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


10 40 
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MÓDULO II: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 62 68 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO  MIXTO OB/OP 


MATERIA 4: PROYECTOS INTEGRADOS (6 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5: 2 ECTS semestre 6: 2 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8: 2 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R7: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o 


la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. 


R17: Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas. 


R18: Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces 


y radiodeterminación. 


R19: Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por 


medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de 


frecuencias. 


R23: Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así 


como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, 


habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de 


forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R34: Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, 


planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. 


R43: Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas 


éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de 


información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia de Proyectos integrados dentro del bloque común a la rama de telecomunicación persigue que el alumno sea capaz de 


enfrentarse a diferentes proyectos, emulando proyectos de ingeniería reales, donde apliquen los conocimientos comunes a la rama 


de las telecomunicaciones que han adquirido en las diferentes asignaturas con enfoque más teórico. Partiendo de las 


especificaciones fijadas al comienzo de la asignatura y con una participación activa del profesor que acompañará en la toma de 


decisiones, ejecución, desarrollo y caracterización de los resultados obtenidos, los alumnos, por grupos, desarrollarán con 


autonomía soluciones aplicadas de ingeniería de telecomunicaciones y las defenderán ante sus compañeros y empresas 


colaboradoras. 


OBSERVACIONES 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF3: Trabajos 90 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 60 60 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 3 3 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en 


equipo 


100 100 
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MÓDULO II: BLOQUE COMÚN A LA RAMA DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 62 68 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO  MIXTO OB/OP 


MATERIA 5: PROYECTOS (10 12 ECTS) CARÁCTER MATERIA: MIXTA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 2 ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6: 6 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8: 4 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R7: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o 


la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. 


R20: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) 


para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 


R21: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 


especializado; 


R22: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 


con un alto grado de autonomía.  


R23: Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así 


como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de 


forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R26: Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se 


plasme en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la 


libertad que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir 


espacios de igualdad, convivencia y amistad. 


R28: Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en 


su conexión con el resto de los saberes. 


R31: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 


de su área de estudio; 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 
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· Conocimientos básicos sobre: tipos de proyectos, gestión de proyectos, recursos necesarios para el desarrollo de un proyecto, 


elaboración de presupuestos, gestión de personas y grupos de trabajo, impacto y difusión de resultados.  


· Realización de trabajos donde los alumnos deben dar respuesta a problemas concretos, cumpliendo con todas las fases de un 


proyecto entre diferentes casos prácticos.  


OBSERVACIONES 


Los estudiantes cursarán al menos 4 ECTS de la materia en inglés. 


De los 12 ECTS de la materia, 6 ECTS tienen carácter optativo y comprenden la realización de un proyecto (Reto) que los alumnos 


eligen entre una variedad de temáticas en diferentes tecnologías. Los otros 6 ECTS tienen carácter obligatorio. En la asignatura de 


primer curso se estudian las bases más teóricas del desarrollo de un proyecto, conocimientos que se completan en las asignaturas 


optativa de tercero y la obligatoria de cuarto curso. 


La realización del reto conlleva la actividad formativa AF9  Clases Prácticas en Laboratorio, sin embargo, la evaluación se realiza a 


través del trabajo que realizan y presentan. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 27 27 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


57 57 100% 0% 


AF3: Trabajos 210 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 3 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 19 19 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 4 4 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en equipo 60 90 


SE4.: Exposición oral y defensa de trabajos 10 40 
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MÓDULO III: BLOQUE ESPECIALIZADO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 78 76 CARÁCTER MÓDULO OB 


MATERIA 1: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN (36 


26 ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 6 


ECTS semestre 5: 6 12 ECTS semestre 6: 8 10 ECTS semestre 7: 6 4- ECTS semestre 8: 6 4- 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


                                                                                           nacional, europeo e internacional. 


R17: Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas. 


R18: Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces 


y radiodeterminación. 


R19: Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por 


medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de 


frecuencias. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de 


forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R43: Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas 


éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de 


información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


R44: Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos 


fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión, 


televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


R45: Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico 


y digital de señal. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


En la materia de Sistemas de Comunicación, los contenidos se han diseñado conforme a los elementos esenciales de electrónica, 


antenas y propagación, incluyendo de forma específica los conocimientos necesarios para que el alumno diseñe dispositivos y 


sistemas de comunicaciones de forma integral. Asimismo, se imparten las nociones precisas para el correcto testeo de estos 


sistemas y de los dispositivos que los conforman.  


En el campo de la electrónica, los elementos básicos de transmisión y recepción son imprescindibles para el alumno, por lo que se 


imparten con profundidad, conociendo las variantes y arquitecturas existentes, proporcionando además un conocimiento basado 


en el diseño de sistemas de transmisión y recepción.  


En lo que respecta a la electrónica analógica, se profundizará en el estudio de los amplificadores operacionales, la respuesta en 


C
SV


: 7
12


33
12


36
68


70
94


84
80


54
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712331236687094848054315





 


 
 


23 


frecuencia de circuitos amplificadores y análisis y desarrollo de circuitos más complejos.  


En el amplio campo de las antenas, se estudian las distintas características que éstas deben cumplir, dependiendo de las 


aplicaciones a las que son destinadas, teniendo en cuenta el medio y el entorno como factores muy influyentes a la hora de 


diseñar y caracterizarlas.  


Otro factor clave en los sistemas de comunicaciones es la frecuencia de funcionamiento, ya que según aumenta en el espectro 


tanto los dispositivos como los sistemas se vuelven más complicados. Por ello es fundamental el estudio de las microondas dentro 


de los sistemas de comunicación, de sus efectos en los diseños y de los métodos de medida específicos.  


Por último, el alumno deberá ser capaz de utilizar las distintas herramientas necesarias para el diseño, fabricación y testeo de 


dispositivos y sistemas de transmisión, así como la validación y verificación según los distintos estándares y especificaciones 


impuestas por los entornos de aplicación. 


OBSERVACIONES 


Actualmente 11 7 ECTS de los 30 de la materia se imparte en inglés. Las asignaturas de la materia que no tengan prácticas de 


laboratorio, no se le podrá aplicar el sistema de evaluación: SE7 prácticas de laboratorio. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 162 162 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


245 108 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 265 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 32 32 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 23 23 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 
 


65 95 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de informática 5 35 


 


 


MÓDULO III: BLOQUE ESPECIALIZADO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 78 76 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO 


MATERIA 2: TEORÍA DE LA SEÑAL (20 28 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 
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Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3: 6 4- ECTS semestre 4: 10 4- 


ECTS semestre 5: 6 ECTS semestre 6: 6 ECTS semestre 7: 6 ECTS semestre 8: 6 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R5: Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría de 


circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y 


fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


R23: Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les 


dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de 


forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R42: Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y trans                                                        


                                                                                                                          ervicios 


interactivos y multimedia. 


R43: Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas 


éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de 


información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


R44: Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos 


fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión, 


televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


R45: Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico 


y digital de señal. 


CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los 


conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en 


derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 


informáticos con aplicación en ingeniería. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia Teoría de la Señal, tiene como objetivo abarcar distintos ámbitos en el procesado y tratamiento de la señal, que se 


resumen en los siguientes puntos:  


· Aplicar el concepto de convolución de señales al estudio de sistemas tanto en el dominio continuo como en el discreto.  


· Aplicar las técnicas de análisis frecuencial tanto en el dominio continuo como en el discreto.  


· Identificar las diferencias entre el procesamiento discreto y el procesamiento continuo o analógico.  


· Modelar los impedimentos externos a las señales: ruido, interferencias, distorsiones, etc.  


· Identificar las consecuencias que tendrá en el diseño de un sistema de transmisión optar por un procesamiento analógico o 


digital.  


· Completar el análisis de un sistema de modulación y de modulación de señales desde el punto de vista matemático mediante 


operaciones con señales continuas y discretas.  


· Especificar y diseñar filtros analógicos y digitales.  
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· Aplicar los fundamentos de la Teoría de la Información y Codificación, especialmente medidas como la entropía, la codificación 


en canales ruidosos, la compresión de fuentes de información, así como el diseño de códigos prácticos.  


· Aplicar el análisis estadístico para el desarrollo de modelos de predicción y clasificación aplicados a imágenes.  


· Aplicar los conceptos generales de la teoría de la señal en el tratamiento y transmisión de señales multimedia, haciendo especial 


énfasis en el procesamiento mediante redes neuronales.  


· Tests estadísticos fundamentales en el análisis descriptivo de variables (cualitativas o cuantitativas) procedentes de distintos 


procesos.  


· Tratamiento y análisis de datos: inferencia estadística, introducción a los modelos de predicción y a los modelos de clasificación y 


análisis de datos discretos empleando técnicas de Inteligencia Artificial.  


· Tecnologías informáticas necesarias para el análisis y la representación de datos. 


OBSERVACIONES 


Actualmente 12 6 ECTS de los 24 de la materia se imparte en inglés.  


Las asignaturas de la materia que no tengan prácticas de laboratorio, no se le podrá aplicar el sistema de evaluación: SE7 prácticas 


de laboratorio. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 190 190 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


175 100 100% 0% 


AF3: Trabajos 40 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 19 19 100% 0% 


AF4: Estudio Personal 345 0 0% 0% 


AF8: Evaluaciones 20 20 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 50 80 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 


informática 


20 50 


OBSERVACIONES  


En esta materia, la asignatura Machine Learning no sigue el sistema de evaluación definido para la materia. En este caso será: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales  30 60 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 
informática 


20 50 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en equipo  20 50 
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MÓDULO III: BLOQUE ESPECIALIZADO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN  


ECTS 78 76 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO 


MATERIA 3: REDES Y SISTEMAS (20 24 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7: 10 24 ECTS semestre 8: 10 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R10: Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación. 


                                de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. 


                                                                                                                           


                                                          


R23: Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así 


como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de 


forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R42: Capacidad de diferenciar los conceptos                                                                                   


                                                                                                                          ervicios 


interactivos y multimedia. 


R43: Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas 


éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de 


información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


R44: Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos 


fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión, 


televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Las asignaturas de la materia Redes y Sistemas abordan las técnicas de provisión de información multimedia desde el punto de 


vista de las redes y los sistemas de transmisión. Las diferentes asignaturas cubren de una los mecanismos de transmisión más 


importantes, partiendo de las arquitecturas de red empleadas, pasando por la seguridad y gestión de estas y llegando hasta la 


presentación de la información multimedia. Se hace especial énfasis en la programación de sistemas telemáticos, software para 


seguridad de redes y sistemas de comunicación, así como en técnicas programación específicas para Big Data y Cloud Computing 


OBSERVACIONES 


Las asignaturas de la materia que no tengan prácticas de laboratorio, no se le podrá aplicar el sistema de evaluación: SE7 prácticas 
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de laboratorio. . Actualmente 1.5  4 ECTS de la materia se imparten en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 210 210 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


40 40 100% 0% 


AF3: Trabajos 100 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 265 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 22 22 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 19 19 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales  50 80 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en 


equipo  


20 50 


OBSERVACIONES  


En esta materia, la asignatura Desarrollo del Software no sigue el sistema de evaluación definido para la materia. En este caso 


será: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales  35 65 


SE6 Evaluación de actividades prácticas de laboratorio y/o aula de 
informática. 


35 65 


 


 


MÓDULO IV: FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL  


ECTS 20 22 CARÁCTER MÓDULO MIXTO OB/OP 


MATERIA 1: ANTROPOLOGÍA Y ÉTICA (12 ECTS) CARÁCTER MATERIA: OBLIGATORIA LENGUA: Castellano, inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 2 ECTS semestre 2: 6 ECTS semestre 3: 2 ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6: 2 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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R26: Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se 


plasme en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la 


libertad que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a construir 


espacios de igualdad, convivencia y amistad. 


R27: Promover los valores sociales propios de una cultura pacífica, contribuyendo a la convivencia democrática, el respeto de los 


Derechos Humanos y de principios fundamentales como la igualdad y la no discriminación. 


R28: Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en 


su conexión con el resto de los saberes. 


R29: Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, 


humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. 


R30: Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. (incluir los resultados 


de aprendizaje que aplican en esta materia del listado del punto 2. Copiar cada resultado de aprendizaje completo) 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


La materia Antropología y Ética incluye contenidos como los siguientes:  


· Mundo y hombre;  


· La condición humana;  


· Límites existenciales y ontológicos de lo humano; 


 · El carácter relacional del ser humano;  


· El carácter temporal del ser humano;  


· La inteligencia moral;  


· La libertad moral;  


· La acción en el mundo;  


· El carácter religioso en el ser humano;  


· La plenitud de lo humano.  


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán elegir si quieren cursar los 8 ECTS de los semestres 1 y 2 en inglés. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 105 105 100% 0% 


AF2: Actividades Prácticas (talleres 


y seminarios) 


72 32 100% 0% 


AF3: Trabajos 37 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 83 0 0% 0% 
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AF5: Tutorías y atención de dudas 7 7 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 10 10 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 40 70 


SE2: Evaluación de actividades prácticas  25 55 


SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en 


equipo 


5 35 


 


MÓDULO IV: FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL 


ECTS 20 22 CARÁCTER MÓDULO MIXTO OB/OP 


MATERIA 2: FORMACIÓN GENERAL (10 8 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: OPTATIVA 


OBLIGATORIA 


LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1: 2 ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4: 4 


ECTS semestre 5: 2 ECTS semestre 6: 2 ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R21: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado; 


R23: Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y 


les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir 


conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación. 


R26: Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones: científica, cultural, humana, etc.; de forma que se 


plasme en un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de 


la libertad que, respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y fraternidad y ayude a 


construir espacios de igualdad, convivencia y amistad. 


R27: Promover los valores sociales propios de una cultura pacífica, contribuyendo a la convivencia democrática, el respeto de 


los Derechos Humanos y de principios fundamentales como la igualdad y la no discriminación. 


R28: Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia 


disciplina en su conexión con el resto de los saberes. 


R29: Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, 


humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. 


R30: Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina. 
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OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


· Tecnologías aplicadas al campo de la ingeniería  


· Capacidades de comunicación  


· Profundización en temas de actualidad  


· Profundizar en la identidad cristiana del hombre y en valores relacionados con la igualdad, la tolerancia, el respeto al 


prójimo, etc. 


· Reflexiones sobre la ciencia y la tecnología, su relación con la sociedad 


OBSERVACIONES 


El alumno tendrá una oferta de asignaturas optativas suficientes para poder cursar 2 6 ECTS de esta materia en inglés. 


En función de la naturaleza de las asignaturas, las asignaturas de carácter humanista tendrán como actividad formativa la 


AF2 actividades prácticas y el sistema de evaluación correspondiente (SE2 evaluación de actividades prácticas) y las optativas 


técnicas con prácticas de laboratorio se impartirán conforme a la AF9 y se evaluarán como SE6 Evaluación de actividades 


prácticas de laboratorio y/o aula de informática. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF1: Clases expositivas 55 55 100% 0% 


AF2: Actividades Prácticas (talleres 


y seminarios) 


20 25 100% 0% 


AF9: Clases Prácticas en 


Laboratorio 


20 25 100% 0% 


AF3: Trabajos 50 0 0% 0% 


AF4: Estudio Personal 60 0 0% 0% 


AF5: Tutorías y atención de dudas 7 7 100% 0% 


AF8: Evaluaciones 7 7 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1: Evaluaciones parciales y finales 30 60 


SE2: Evaluación de actividades prácticas / SE6 Evaluación de actividades 


prácticas de laboratorio y/o aula de informática 


20 50 
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SE3: Evaluación de trabajos individuales y/o en equipo 20 50 


 


MÓDULO V: TRABAJO FIN DE GRADO 


ECTS 12 CARÁCTER MÓDULO TFG 


MATERIA 1: PROYECTO FIN DE GRADO (12 


ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: TFG LENGUA: Castellano, Inglés 


Distribución 


temporal 


ECTS semestre 1:  ECTS semestre 2:  ECTS semestre 3:  ECTS semestre 4:  


ECTS semestre 5:  ECTS semestre 6:  ECTS semestre 7:  ECTS semestre 8: 12 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 


también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; 


R20: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 


estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 


R21: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado; 


R23: Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, 


así como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


R22: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía.  


R24: Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir 


conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación. 


R25: Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como 


de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 


R31: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 


dentro de su área de estudio; 


R32: Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan 


por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la concepción 


y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. 


R33: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 


cumplimiento. 


R34: Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, 


planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. 


R35: Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
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R36: Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


R46: Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un 


proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que 


se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


En la materia de Proyecto Fin de Grado el alumno desarrolla un proyecto en una temática, englobando una buena parte de 


los conocimientos y competencias adquiridos durante el grado. 


OBSERVACIONES 


Los alumnos podrán realizar el trabajo Fin de Grado en el extranjero, tanto en una empresa como en otra universidad, por lo 


que el idioma utilizado en este trabajo podría ser el inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales Horas lectivas* % Presencialidad** % Interacción*** 


AF5: Tutorías y atención de dudas 20 20 100% 0% 


AF6. Elaboración del TFG 300 0 0% 0% 


AF7: Presentación oral del trabajo 1 1 100% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE4.: Exposición oral y defensa de trabajos 20 50 


SE5.: Evaluación del TFG 50 80 


OBSERVACIONES  
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712331236687094848054315
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